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MEDIDA 1 ACCIONES DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO E INFORMACIÓN
BASE JURÍDICA

En el desarrollo de esta medida se atiene a lo dispuesto en los siguientes referentes 

normativos:

• Artículo 14 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

• Artículo 6 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014

SUBMEDIDA 1.1 APOYO A LAS ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y
ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS
TIPOS DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES
Esta submedida incluirá las siguientes operaciones:

• Cursos y jornadas de formación necesarios para impulsar la investigación y modernización

del sector agrario y forestal.

• Cursos y seminarios incluyendo entrenamientos, simulacros y prácticas destinados a los

profesionales del sector forestal. Entre otras en las siguientes materias:

o Gestión forestal y gestión forestal sostenible (tratamientos selvícolas, etc.).

o Prevención y extinción de incendios (comunicación y manejo de información, etc.).

• Cursos de formación, capacitación y talleres referidos a conocimientos tecnológicos y

económicos, en materia de plagas, cultivos herbáceos y cultivos leñosos; así como el

manejo sostenible y la gestión técnico – económica de una explotación agrícola.

• Cursos destinados a la profesionalización del sector agrario y forestal, en especial al

personal que trabaja en acciones de tratamientos selvícolas destinados a la mejora de las

masas.

• Cursos y jornadas sobre conservación de especies silvestres en terrenos con actividad

agropecuaria o silvícola.

• Cursos orientados a la formación en prácticas de gestión forestal sostenible, con el objetivo

de favorecer la sostenibilidad de las empresas agrarias y del medio natural.

• Cursos de formación, entrenamientos y simulacros. Procesos formativos específicos e

intercambio

de experiencias de los diferentes gestores de la emergencia por incendios forestales.
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ANEXO IV

REGIMEN DE AYUDAS PARA LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA 19 DEL PROGRAMA DE

DESARROLLO RURAL DE CANARIAS FEADER 2014-2020
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• Cursos y seminarios destinados a los profesionales del sector forestal, especialmente los

implicados

en la prevención y extinción de incendios forestales. Entre otras:

o Actuaciones de formación de personal en materia de incendios forestales.

o Cursos de formación, entrenamientos y simulacros. Procesos formativos específicos e

intercambio de experiencias de los diferentes gestores de la emergencia por incendios

forestales.

o Formación específica de técnicos de incendios forestales en técnicas de comunicación y

manejo de información.

• Cursos y seminarios para la identificación, prevención y control de especies invasoras, así

como la gestión e identificación de especies protegidas.

• Talleres, cursos, jornadas y programas de intercambio sobre planificación, gestión y

manejo sostenible de ecosistemas.

• Cursos orientados a la mejora de las técnicas productivas, la modernización y adaptación

de las explotaciones y empresas agroalimentarias a los nuevos retos competitivos.

• Cursos para la adquisición de competencias electrónicas relacionadas con la actividad

agraria, la implantación de tecnologías de información y Comunicación, (TIC) así como el

manejo de herramientas informáticas, redes, búsqueda de información…

• Realización de formación orientada a la diversificación hacia actividades no agrarias de la

población de los territorios rurales. La formación estará relacionada con la implementación

de tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y con la puesta en marcha y

gestión de energías renovables (planta de biomasa, energía solar, térmica, etc.) cuyo fin

será que los habitantes de las zonas rurales puedan beneficiarse de la instalación de este

tipo de energías o tecnologías y sean ellos quienes puedan poner en marcha iniciativas

empresariales.

Las actuaciones que guarden relación con el cambio climático y con la innovación serán

ejecutadas por la Administración Pública.

TIPO DE AYUDA
El apoyo a los beneficiarios se realizará, de forma general, mediante subvención, a través

del reembolso delos costes elegibles de las operaciones, según lo dispuesto en el artículo

67.1 letra a) del Reglamento (UE) 1303/2013. La subvención se concederá en régimen de

concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad,
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transparencia, igualdad y no discriminación, o mediante la ejecución por las Consejerías del

Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares.

No obstante, la ayuda para gastos de personal se concederá sobre la base de baremos

estándar de costes unitarios según lo establecido en el artículo 67.1 letra b) del Reglamento

(UE) 1303/2013.

Así mismo, las ayudas para costes indirectos se concederán según lo establecido en el

artículo 68.1 letra b) del Reglamento (UE) 1303/2013, mediante financiación a tipo fijo, no

pudiendo superar los mismos el 15% de los gastos de personal.

Queda expresamente prohibido subcontratar las actuaciones por segunda vez para

garantizar su ejecución.

BENEFICIARIOS
Las actuaciones se realizarán por personas jurídicas, asociaciones agrarias sin ánimo de

lucro, beneficiarios al amparo del artículo 35 del Reglamento 1305/2013, las Consejerías del

Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares y aquellas administraciones públicas

competentes en la materia objeto de formación. Así como los Grupos de Acción Local.

Los potenciales beneficiarios para el apoyo de esta medida son las entidades u organismos

(públicos o privados) que proporcionan la transferencia de conocimientos y/o acciones de

información en beneficio de las personas que trabajan en el sector agrícola, alimentario y

forestal, gestores de tierras, personal forestal y los actores económicos/PYMEs que operan

en las zonas rurales.

COSTES SUBVENCIONABLES

Serán subvencionables los gastos de organización y prestación de la transferencia de

conocimiento o acción de información y gastos de los participantes en la acción formativa.

Los gastos elegibles que se abonarán al beneficiario podrán ser:

• Gastos de organización y prestación de la transferencia de conocimiento o acción de

información.

• Los salarios de los empleados, profesorado, entidad o empresa relacionados directamente

con la actuación.
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• Los gastos de dirección y coordinación hasta un 20% del total de costes subvencionables

del profesorado.

• Gastos de material didáctico fungible hasta un 20% de costes subvencionables,

procurando que como norma general la documentación necesaria se reparta mediante

tecnologías de información y comunicación (TIC).

• No serán susceptibles de ayuda la adquisición de material y equipos no fungibles en la

propia actividad.

• Gastos generales de promoción y comunicación (incluido personal propio de admón. y/o

servicios auxiliares), alquiler de medios y/o locales y mantenimiento de los mismos hasta un

20% sobre otros costes subvencionables.

• Gastos de desplazamiento de los participantes en las visitas y demostraciones.

• El gasto relacionado con el lugar donde se realiza la acción.

• Los costes de los seguros de accidentes y responsabilidad civil, durante la realización de la

actividad formativa.

• Gastos de los participantes, que no podrán superar lo establecido en la normativa del

Gobierno de Canarias en relación a dietas de viaje, excepto los casos autorizados por la

Autoridad de Gestión:

o Viajes (Billetes).

o Alojamiento.

o Dietas a través de un sistema de bonos. En relación con el sistema de bonos, debe

establecerse:

o el plazo de validez del bono, que no podrá ser superior a un año;

o normas para la obtención de los bonos o equivalentes, en particular que estén vinculados

a una medida específica;

o la definición de condiciones específicas en las que puedan reembolsarse los bonos al

prestador de la formación u otras actividades de transferencia de conocimientos y de

información.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

Para ser elegible en esta medida el beneficiario deberá acreditar:
• La experiencia concreta en el ámbito de las materias a impartir.
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• La capacitación adecuada de su personal para efectuar la prestación de servicios de

transferencia de conocimientos y ser formados regularmente para llevar a cabo la misma.

• Disponer de personal suficiente en relación con el alcance de la prestación de servicios de

transferencia de conocimientos.

• Disponer de la infraestructura adecuada en tecnologías de información y comunicación

(TIC).

• Presentar un Plan en el que se especifique:

o Relación de actividades de formación, con especificación de sus objetivos, métodos,

público a quien van dirigidas, etc.

o Locales y medios materiales, incluidos los informáticos y telemáticos, que van a destinarse

a dichas actividades y que sean adecuados a la labor de formación.

o Personal con que se cuenta para las actividades de formación de que se dispone y

capacitación del personal para llevar a cabo esta tarea.

o Presupuesto previsto, detallado por actividad, incluyendo los costos de organización y

prestación de los servicios, los costos de los participantes y los ingresos previstos.

La duración prevista de las actividades de formación (no reglada), que se estimará en horas,

alcanzará como máximo, las de 600 horas (a 25 horas semanales), durante un periodo

máximo de 6 meses.

IMPORTE Y PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN
Para el caso de que esta submedida se ejecute por parte de la Administración Pública, la

intensidad de la ayuda será del 100%. En los supuestos restantes, alcanzará una intensidad

del 75%.

SUBMEDIDA 1.2 - APOYO A LAS ACTIVIDADES DE DEMOSTRACIÓN Y LAS
ACCIONES DE INFORMACIÓN

TIPOS DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES
Esta submedida incluirá las siguientes operaciones:

•  Actividades enfocadas a la divulgación, información y publicación sobre aspectos

forestales y medioambientales (energías renovables, agua, suelo, biodiversidad,…).
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•  Talleres, tutorías, actividades de demostración y acciones de información, programas de

intercambio a corto plazo o visitas, todo ello en materia agraria, forestal y medioambiental.

•  Jornadas y cursos de difusión y el acceso a la información a través de publicaciones y

tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

• Actividades enfocadas a la divulgación, información y publicación sobre los contenidos,

desarrollo y resultados de los planes agrarios y forestales de Canarias.

•  Campañas de divulgación sobre normativa de carácter ambiental con incidencia en el

sector agrícola y forestal.

•  Actividades enfocadas a la divulgación, información y publicación sobre actividades

forestales y medioambientales que se desarrollan en el archipiélago canario, promovidas por

las administraciones públicas.

•  Acciones de sensibilización, divulgación e información en materia de incendios forestales.

• Orientadas al público en general y a colectivos afectados (población de caseríos en las

zonas de alto riesgo de incendio forestales (ZARIS), cazadores, agricultores,

campamentos…), utilizando campañas en medios de comunicación, folletos, carteles

informativos, señalización sobre riesgo de incendios y reuniones, charlas y jornadas.

•  Divulgación y demostración sobre nuevas tecnologías en el campo forestal.

• Actividades enfocadas al intercambio de conocimientos, información, experiencias en la

planificación y gestión agraria, así como también la forestal.

•  Promoción de proyectos innovadores.

•  Tutorías, actividades de demostración y acciones de información de los trabajos

artesanos y los mercados agrotradicionales.

•  Actuaciones relacionadas con el impulso de la marca Reserva de la Biosfera.

•  Actuaciones para el fomento de las razas autóctonas de Canarias.

• Las actividades de demostración y las acciones de formación no podrán incluir

actuaciones ejecutadas con cargo a la medida 16 de Cooperación.

Las actuaciones que guarden relación con el cambio climático y con la innovación serán

ejecutadas por la

Administración Pública.

TIPO DE AYUDA
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El apoyo a los beneficiarios se realizará, de forma general, mediante subvención, a través

del reembolso de los costes elegibles de las operaciones, según lo dispuesto en el artículo

67.1 letra a) del Reglamento (UE) 1303/2013. La subvención se concederá en régimen de

concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad,

transparencia, igualdad y no discriminación, o mediante la ejecución por las Consejerías del

Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares.

No obstante, la ayuda para gastos de personal se concederá sobre la base de baremos

estándar de costes unitarios según lo establecido en el artículo 67.1 letra b) del Reglamento

(CE UE) 1303/2013.

Así mismo, las ayudas para costes indirectos se concederán según lo establecido en el

artículo 68.1 letra b) del Reglamento (CE UE) 1303/2013, mediante financiación a tipo fijo,

no pudiendo superar los mismos el 15% de los gastos de personal.

Queda expresamente prohibido subcontratar las actuaciones por segunda vez para

garantizar su ejecución.

BENEFICIARIOS

Las actuaciones se realizarán por personas jurídicas, asociaciones agrarias sin ánimo de

lucro, beneficiarios al amparo del artículo 35 del Reglamento 1305/2013, las Consejerías del

Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares y aquellas administraciones públicas

competentes en la materia objeto de formación, que actuará mediante gestión directa, o a

través de encomiendas de gestión a entidades públicas.Así como los Grupos de Acción

Local.

Los potenciales beneficiarios para el apoyo de esta medida son las entidades u organismos

(públicos o privados) que proporcionan la transferencia de conocimientos y/o acciones de

información en beneficio de los que trabajan en el sector agrícola, alimentario y forestal,

gestores de tierras, personal forestal actores económicos/PYMEs que operan en las zonas

rurales. Las entidades organizadoras del intercambio de explotaciones también son

potenciales beneficiarios en virtud de esta medida, ya que pueden ser las redes rurales y/o

los proveedores de formación que deseen organizar los intercambios. Cabe señalar que sólo

los agricultores pueden participar en los intercambios agrícolas.
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•  Divulgación y demostración sobre nuevas tecnologías en el campo forestal.

• Actividades enfocadas al intercambio de conocimientos, información, experiencias en la

planificación y gestión agraria, así como también la forestal.

•  Promoción de proyectos innovadores.

•  Tutorías, actividades de demostración y acciones de información de los trabajos

artesanos y los mercados agrotradicionales.

•  Actuaciones relacionadas con el impulso de la marca Reserva de la Biosfera.

•  Actuaciones para el fomento de las razas autóctonas de Canarias.

• Las actividades de demostración y las acciones de formación no podrán incluir

actuaciones ejecutadas con cargo a la medida 16 de Cooperación.

Las actuaciones que guarden relación con el cambio climático y con la innovación serán

ejecutadas por la

Administración Pública.

TIPO DE AYUDA
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COSTES SUBVENCIONABLES

Serán subvencionables los gastos derivados de la organización y prestación de la

transferencia de conocimiento o acción de información y los gastos de los participantes en la

acción formativa.

En este sentido, los gastos elegibles que se abonarán al beneficiario, podrán ser:

• Gastos de organización y prestación de la transferencia de conocimiento o acción

de información:
o Los salarios de los empleados, profesorado, entidad o empresa relacionados directamente

con la actuación.

o Los gastos de viaje, que no podrán superar lo establecido en la normativa del Gobierno de

Canarias con respecto a dietas de viaje, excepto los casos autorizados por la Autoridad de

Gestión.

o Los gastos de dirección y coordinación del profesorado.

o Gastos de material didáctico fungible procurando que como norma general la

documentación necesaria se reparta mediante tecnologías de información y comunicación

(TIC).

o No serán susceptibles de ayuda la adquisición de material y equipos no fungibles en la

propia actividad.

o Gastos generales de promoción y comunicación (incluido personal propio de admón. y/o

servicios auxiliares), alquiler de medios y/o locales y mantenimiento de los mismos.

o El gasto relacionado con el lugar donde se realiza la acción.

o Los gastos de inversión relevantes sólo para el proyecto de demostración.

o Los costes de los seguros de accidentes y responsabilidad civil, durante la realización de

la actividad formativa.

! Gastos de los participantes, que no podrán superar lo establecido en la normativa del

Gobierno de Canarias en relación a dietas de viaje, excepto los casos autorizados por la

Autoridad de Gestión:

o Viajes.

o Alojamiento.

9
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o Dietas a través de un sistema de bonos. En relación con el sistema de bonos, debe

establecerse:

a. el plazo de validez del bono, que no podrá ser superior a un año;

b. normas para la obtención de los bonos o equivalentes, en particular que estén vinculados

a una medida específica;

c. la definición de condiciones específicas en las que puedan reembolsarse los bonos al

prestador de la formación u otras actividades de transferencia de conocimientos y de

información.

• El gasto de sustitución del agricultor o de la agricultora. Esto significa que cualquier

persona idónea podrá sustituir al agricultor (titular de la explotación), cuando participe en

una actividad formativa. No tiene que pertenecer a un organismo agrícola específico.

La inversión tiene que estar claramente vinculada a las actividades de demostración y

siendo de aplicación el artículo 45 del Reglamento (UE) nº 1305/2013

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

Para ser elegible en esta medida el beneficiario deberá acreditar:

• La capacitación adecuada de su personal para efectuar la prestación de servicios de

transferencia de conocimientos y ser formados regularmente para llevar a cabo la misma.

• Disponer de personal suficiente en relación con el alcance de la prestación de servicios de

transferencia de conocimientos.

• Disponer de la infraestructura adecuada en tecnologías de información y comunicación

(TIC).

• Presentar un Plan anual en el que se especifique:

o Relación de actividades de demostración e información, con especificación de sus

objetivos, métodos, público a quien van dirigidas, etc.

o En el caso de realización de testeos, ensayos experimentales y estudios con objeto de

generar y transferir el conocimiento, relación de materias a investigar y ensayos, así como

Comarcas Agrarias, fincas y granjas donde se realizará la experimentación, y los medios

previstos para la difusión del conocimiento generado.

o Locales y medios materiales, incluidos los informáticos y telemáticos, que van a destinarse

a dichas actividades y que sean adecuados a la labor de demostración e información.
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o Personal con que se cuenta para las actividades de demostración e información de que se

dispone y capacitación del personal para llevar a cabo esta tarea.

o Presupuesto previsto, detallado por actividad, incluyendo los costos de organización y

prestación de los servicios, los costos de los participantes y los ingresos previstos.

La duración prevista de las actividades de formación (no reglada), que se estimará en horas,

alcanzará como máximo, las 600 horas (a 25 horas semanales), durante un periodo máximo

de 6 meses.

IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA

Para el caso de que esta submedida se ejecute por parte de la Administración Pública, la

intensidad de la ayuda será del 100%. En los supuestos restantes, alcanzará una intensidad

del 75%.
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MEDIDA 03: REGÍMENES DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y
ALIMENTICIOS (ART. 16)

BASE JURÍDICA

En el desarrollo de esta medida se atiene a lo dispuesto en los siguientes referentes

normativos:

• Artículo 16 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

• Artículo 4 del Reglamento Delegado (UE) Nº 807/2014.

• Anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) Nº 808/2014.

SUBMEDIDA  3.2. APOYO A LAS ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN 
REALIZADAS POR GRUPOS DE PRODUCTORES EN EL MERCADO INTERIOR

TIPOS DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES
a. Descripción de la medida
La información y promoción de las producciones por parte de grupos de productores es

necesario para dar a conocer los productos y mejorar su comercialización.

Mediante esta submedida se mejorará la información al consumidor sobre la existencia y las

especificaciones de los programas de calidad y se aumentará la sensibilización de los

consumidores sobre la disponibilidad de productos de alta calidad.

Con el apoyo a la información y promoción de los productos de calidad se consigue

favorecer el conocimiento de los consumidores de las características diferenciadas de los

productos elaborados conforme a programas de calidad de la Unión Europea o nacionales

mediante campañas de información/promoción y, asimismo, el acceso al mercado de estos

productos.

La ayuda en virtud de esta submedida abarcará también los costes derivados de las

actividades de información y promoción llevadas a cabo por grupos de productores en el

12
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mercado interior, en relación con productos cubiertos por un régimen de calidad que reciba

ayuda de conformidad con el apartado 1 del artículo 16 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

Esta submedida incluirá las siguientes líneas de actuación:

• Fomento y promoción de la calidad agroalimentaria, incluida la producción ecológica.

• Edición de material divulgativo de los productos.

• Acciones para la mejora de la imagen y presentación del producto.

• Publicidad a través de medios de comunicación o en puntos de venta.

• Promoción del símbolo RUP para productos de calidad de las regiones ultraperiféricas.

Las actuaciones anteriores, que se beneficien de la ayuda en virtud del artículo 16, apartado

2 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, tendrán que cumplir con lo reflejado en el artículo 4,

apartado 2, letra b), del Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014 de la Comisión, en virtud

del cual se resaltarán las características o ventajas específicas de los productos en cuestión,

especialmente la calidad, los métodos de producción específicos, las rigurosas normas de

bienestar de los animales y el respeto del medio ambiente vinculados al régimen de calidad

en cuestión.

TIPO DE AYUDA
El apoyo a los beneficiarios se realizará mediante subvención, a través del reembolso de los

costes elegibles de las operaciones, según lo dispuesto en el artículo 67.1 letra a) del

Reglamento (UE) 1303/2013. La subvención se concederá en régimen de concurrencia

competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia,

igualdad y no discriminación, o mediante la ejecución por las Consejerías del Gobierno de

Canarias y los Cabildos Insulares.

Las ayudas previstas en la presente operación irán orientadas también, a sufragar gastos

soportados por las entidades de gestión de figuras de calidad reconocidas derivadas de la

realización de acciones de información y promoción de productos amparados por dichas

figuras en el mercado interior

BENEFICIARIOS

Agrupación de agricultores, organizaciones, grupos de productores y asociaciones de

agrupaciones de productores que lleven a cabo actividades de información y publicidad en el
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mercado interior de los productos cubiertos por un régimen de calidad de los contemplados

en el artículo 16, apartado 1, del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

COSTES SUBVENCIONABLES
En cuanto a los gastos subvencionables, serán los siguientes:

• Campañas y jornadas informativas.

• Estudios de mercado y de evaluación de impacto.

• Misiones comerciales directas e inversas en mercado interior.

• Auditorías de ejecución de la medida y gastos de las operaciones.

• Organización, patrocinio y/o asistencia a ferias y congresos.

•  Información y publicidad en medios de comunicación, revistas especializadas, guías

de turismo, puntos de ventas, recetarios catálogos, libros, etc.

• Edición de material divulgativo de los productos.

• Acciones para la mejora de la imagen y presentación del producto.

• Portales web para promoción de productos.

• Divulgación de conocimientos científicos y técnicos sobre estos productos.

• Jornadas, seminarios, catas y degustaciones de productos.

• Costes de personal especializado que lleve a cabo las actividades.

• Material y medios necesarios para el desarrollo de las actividades.

Determinados gastos subvencionables deberán ser acordes con los precios de mercado de

la zona.

No se concederá ninguna ayuda en virtud del artículo 16, apartado 2, del Reglamento (UE)

nº 1305/2013 a las acciones de información y promoción relacionadas con nombres de

marcas comerciales.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

Toda la información y el material de promoción elaborados en el contexto de una actividad

beneficiaria de ayuda ha de cumplir la legislación de la Unión y la legislación nacional

aplicable en el Estado miembro en el que se realicen las actividades de información y
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promoción. Especial mención refieren las actividades de información y promoción

desarrolladas en relación con vinos protegidos, vinos aromatizados protegidos y bebidas

espirituosas protegidas, debiendo hacer referencia clara a los requisitos jurídicos y

reglamentarios aplicables relacionados con el consumo responsable de dichas bebidas

alcohólicas, referenciando además, los riesgos del consumo excesivo de alcohol.

Las actividades de información y promoción deberán llevarse a cabo en el mercado interior y

en relación con los productos cubiertos por un régimen de calidad que reciba ayuda de

conformidad con el artículo 16.1 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

Sin embargo, las actividades no deben alentar a los consumidores a comprar un producto

por su origen particular, excepto para los productos cubiertos por la Unión Europea, o de las

indicaciones geográficas nacionales y de denominación de origen y vinos de calidad, o las

bebidas espirituosas protegidas producidos en regiones determinadas. El origen de un

producto puede, no obstante, ser indicado siempre que la indicación del origen sea

incidental al mensaje principal. Las actividades relacionadas con la promoción de marcas

comerciales no serán subvencionables. Sin embargo, las marcas de productos pueden ser

visibles durante manifestaciones o degustación y el material de información y promoción

proporcionado, así que la referencia de las marcas de productos está subordinada al

mensaje principal.

La ayuda prevista en esta submedida debe cubrir exclusivamente los planes programados

en virtud del art. 16.1 del Reglamento (UE) nº 1305/2014. Sin embargo, si después de la

publicación de la correspondiente convocatoria, ningún peticionario resulta beneficiario

conforme a la Submedida 3.1, el programa de calidad en cuestión podría ser subvencionable

en virtud de la Submedida 3.2. Los Regímenes de calidad elegibles deben referirse

exclusivamente a productos agrícolas y alimenticios, y no agrícolas y/o su certificación

ambiental.

IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA

El apoyo a las actividades de información y promoción tendrá una intensidad del 70%.
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MEDIDA  04: INVERSIONES EN ACTIVOS FÍSICOS (ART. 17)

BASE JURÍDICA

En el desarrollo de esta medida se atiene a lo dispuesto en los siguientes referentes

normativos:

• Artículos 17 y 46 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

• Considerando 15 y 34 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

• Artículo 45 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 en el que se establece que las inversiones

subvencionables por fondos FEADER deben ir precedidas de una evaluación ambiental del

impacto previsto, de conformidad con la normativa específica aplicable a ese tipo de

inversiones cuando puedan tener efectos negativos en el medio ambiente.

• Apartado 5.1.8 y Medida 4 del Marco Nacional de Desarrollo Rural.

• Anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) Nº 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de

2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) Nº

1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a

través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

SUBMEDIDA  4.2. APOYO A LAS INVERSIONES EN TRANSFORMACIÓN/
COMERCIALIZACIÓN Y/O DESARROLLO DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS

TIPOS DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES

a)Descripción de la medida
Las inversiones físicas se deben realizar con el fin de mejorar el rendimiento económico y

medioambiental de las explotaciones agrícolas y las empresas rurales, mejorar la eficiencia

de la comercialización de productos agrícolas y el sector de transformación, proporcionar la

infraestructura necesaria para el desarrollo de la agricultura y silvicultura, y el apoyo a las

inversiones no productivas necesarias para

alcanzar los objetivos medioambientales.
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Con el fin de asignar los recursos disponibles de una manera eficiente y eficaz, es

importante asegurar una adecuada focalización, priorizando los sectores y beneficiarios más

necesitados.

El objetivo prioritario de esta medida es que las empresas dedicadas o que pretendan

dedicarse a la transformación y/o comercialización en los sectores agroalimentario y forestal,

aumenten su competitividad y su eficiencia; siendo la iniciativa privada la que debe liderar y

promover las diferentes iniciativas y proyectos. De forma más concreta, se persiguen los

siguientes objetivos:

• Desarrollo de una estructura moderna, integral y adecuada.

• Impulso del acceso y desarrollo de la Innovación y la aplicación de las Nuevas

Tecnologías, en coordinación con otras actuaciones comunitarias y nacionales en materia

de I+D.

• Adaptación de las producciones a las demandas del mercado.

• Avance hacia la mejora ambiental de la industria agroalimentaria y forestal.

Estos objetivos se enclavan en la estrategia prioritaria de mejorar la competitividad de la

industria agroalimentaria y forestal, favoreciendo la creación de empleo y promoviendo el

crecimiento, revalorizando las producciones, frenando el abandono de las zonas rurales al

servir de estímulo al sector primario y, en definitiva, contribuyendo al fortalecimiento social

del medio.

Además, a la vez que hay que invertir en activos fijos materiales, es necesario desarrollar

una cultura de apoyo a las inversiones de carácter inmaterial, es decir, hay que trasladar a

las empresas la importancia y las ventajas de la inversión en intangibles.

Esta submedida incluirá las siguientes operaciones:

• Inversiones tangibles e intangibles dirigidas a ofrecer un valor añadido a los productos que

mejoran sus posibilidades de comercialización.

• Inversiones tangibles e intangibles para la creación de nuevas empresas, ampliación de las

existentes, o para contribuir a su permanencia con el consiguiente fomento del empleo,
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creación de puestos de trabajo de calidad en las zonas rurales o el mantenimiento del

existente.

• Inversiones para el establecimiento de pequeñas instalaciones de transformación y

comercialización en el contexto de cadenas de distribución cortas y de mercados locales.

• Inversiones para la elaboración de nuevos productos y la aplicación de nuevos procesos y

tecnologías.

• Inversiones dirigidas a la elaboración de productos de calidad.

• Inversiones derivadas de la aplicación de mecanismos de mayor trazabilidad y seguridad

alimentaria.

• Inversiones dirigidas al ahorro energético o utilización de energías renovables. Únicamente

se subvencionarán inversiones que apliquen directamente la producción de energía a los

procesos, no para inyectar energía en la red, aunque esto suponga una disminución en los

costes de producción.

• Inversiones dirigidas al ahorro de agua, gestión de residuos, aprovechamiento de

subproductos y utilización responsable de los recursos naturales.

• Inversiones en proyectos que introduzcan o refuercen el uso de herramienta o

infraestructura TIC en el ámbito de esta submedida.

Las principales actuaciones son:

• La construcción, modernización y ampliación de las edificaciones de las industrias

agrícolas (acondicionamiento interior y exterior, aislamiento, instalación eléctrica, instalación

de fontanería, instalación frigorífica, instalación contra incendios y otras posibles

operaciones no detalladas).

• La maquinaria y equipos nuevos para la manipulación, clasificación, envasado y

transformación, almacenamiento, etiquetado para las industrias agrícolas.

• Cámaras frigoríficas.

• Equipos de tratamiento de agua.

• Equipos de laboratorio sin incluir material fungible.

• Equipos de limpieza de las instalaciones.

• Equipos informáticos y aplicaciones ligados a los procesos de gestión y control.

• Maquinaria móvil.
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• Vehículos especiales de transporte, que se destinen a comercializar el producto obtenido

por las distintas industrias agrícolas, siempre que se trate de una inversión complementaria

a otras inversiones.

• Instalaciones de tratamiento de residuos y aguas residuales procedentes de los procesos

industriales.

• Equipos y maquinaria propios de los procesos de la industria.

• Instalaciones de tratamiento de cadáveres y otros subproductos de origen animal no

destinados al consumo humano (SANDACH).

TIPO DE AYUDA

El apoyo a los beneficiarios se realizará mediante subvención, a través del reembolso de los

costes elegibles de las operaciones, según lo dispuesto en el artículo 67.1 letra a) del

Reglamento (UE) 1303/2013. La subvención se concederá mediante una concesión en

régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad,

objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, o mediante la ejecución por las

Consejerías del Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares.

BENEFICIARIOS

Para este tipo de ayudas, podrán ser beneficiarios:

• Personas físicas, jurídicas, titulares de empresas que realicen la transformación,

comercialización, o desarrollo de los productos agrícolas contemplados en el anexo I del

Tratado de Funcionamiento de la UE, exceptuados los de la pesca, que tengan actividad en

el momento de la presentación de la solicitud, o que la inicien con el proyecto presentado

con la solicitud.

• El resultado del proceso de producción podrá ser un producto no contemplado en el anexo.

• En el sector del plátano, sólo se subvencionarán las que tengan el reconocimiento como

Organizaciones de Productores de Plátano (OPP), conforme a los Reglamentos (UE) nº 404,

1308/2013 del Consejo, o miembro integrado en ellas, o sociedades participadas por ellas.

• Para los productos mencionados en el anexo XI del Reglamento (CE) nº 1234/2007, del

Consejo, de 22 de octubre de 2007 (sector vinícola), los compromisos de inversión
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aprobados desde el 1 de julio de 2014 se financiarán exclusivamente con los fondos del

Programa de Apoyo al sector vitivinícola español.

COSTES SUBVENCIONABLES

• La construcción, adquisición (incluido el arrendamiento financiero) o mejora de bienes

inmuebles.

• No se admite la compra de terrenos.

• La compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria y equipos hasta

el valor de mercado del producto.

• Los costes generales vinculados a los gastos contemplados en los dos puntos anteriores,

tales como honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores.

• Las siguientes inversiones intangibles: la adquisición o desarrollo de programas

informáticos y la adquisición de patentes, licencias, derechos de autor, marcas registradas.

• Las actividades de procesamiento, incluyendo las que estén localizadas en suelos

caracterizados por normativa urbanística que supongan estar en zona fuera de la rural, ya

que contribuyen al desarrollo del ámbito rural en Canarias.

No se subvencionarán las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y

maquinaria, salvo si la nueva adquisición corresponde a equipos o maquinaria distintos de

los anteriores por la tecnología utilizada o por su rendimiento.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

• La ayuda en virtud de esta medida abarcará inversiones materiales o inmateriales en

transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas contemplados en el

anexo I del TFUE o del algodón, exceptuados los productos de la pesca. El resultado del

proceso de producción podrá ser un producto no contemplado en el anexo I del TFUE.

• El beneficiario deberá ser titular del terreno o inmueble donde se realizarán las

inversiones para las que se solicita subvención.
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• Esta medida incluirá actuaciones que en el ámbito de la transformación y de la

comercialización de productos agrarios, priorizando los de origen local, tiendan a mejorar el

rendimiento y/o desarrollo económico, fomenten los productos de calidad, favorezcan la

innovación y/o respeten el medio ambiente, la seguridad laboral y/o la higiene y/o bienestar

animal y/o mejoren los ratios de sostenibilidad social, económica y/o ambiental.

• Con carácter general sólo podrán optar a la ayuda aquellas inversiones que cumplan los

siguientes requisitos:

o No estén dirigidas al comercio minorista en destino, salvo que la comercialización la

realicen las organizaciones de productores o sus entidades vinculadas, de los productos de

sus propios asociados o de otros productores no asociados.

o Respondan a una necesidad estructural o territorial según el análisis DAFO del programa.

• Deberán respetarse las normas específicas que, en su caso, existan para un sector

determinado, como las recogidas en el Reglamento (UE) nº 1308/2013, por el que se crea la

Organización Común de Mercados de productos agrarios. En este sentido se tendrá en

cuenta la demarcación temporal que establece el Programa de Apoyo al Sector Vitivinícola

Español 2014-2018, sin perjuicio de que se puedan incluir en la medida de inversiones a la

transformación y a la comercialización actuaciones dirigidas a aquellos productos, que

estando relacionados con el sector vitivinícola no lo están de una forma explícita en el

programa de apoyo al sector vitivinícola.

• Para los productos mencionados en el anexo XI del Reglamento (CE) nº 1234/2007, del

Consejo, de 22 de octubre de 2007 (sector vinícola), los compromisos de inversión

aprobados desde el 1 de julio de 2014 se financiarán exclusivamente con los fondos del

Programa de Apoyo al Sector Vitivinícola Español.

• En el sector de frutas y hortalizas,  se subvencionarán las inversiones promovidas por

entidades que tengan el reconocimiento como Organizaciones de Productores de Frutas y

Hortalizas (OPFH), conforme a los Reglamentos (CE) nº 2200/96, 1182/2007, 1308/2013,

del Consejo, o el Reglamento (UE) nº 543/2011 de Ejecución de la Comisión, o ser miembro

integrado en ellas, o sociedades participadas por ellas o por entidades asociativas  de

productores agrarios.

! En el sector del plátano, sólo se subvencionarán las que tengan el reconocimiento como

Organizaciones de Productores de Plátano (OPP), conforme a los Reglamentos (UE) nº 404,

1308/2013, del Consejo, o miembro integrado en ellas, o sociedades participadas por ellas.
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• La ayuda no se concederá a las explotaciones o empresas en crisis en el sentido de las

directrices de la Unión Europea sobre ayudas estatales en el sector de la agricultura y la

silvicultura y de las directrices de la Unión Europea sobre ayudas estatales de salvamento y

de reestructuración de empresas en crisis. (Artículo actual 51 del Reglamento (CE) nº

1974/2006).

• Con excepción de los costes generales previstos en el Reglamento (UE) nº 1305/2013,

artículo 45, apartado 2, letra c), en relación con las operaciones de inversión efectuadas en

el marco de medidas incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 42 del TFUE,

únicamente se considerarán subvencionables los gastos efectuados después de haberse

presentado la correspondiente solicitud a la autoridad competente.

IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA

Está submedida alcanzará una intensidad del 45%, pudiendo incrementarse en un 20% en

los siguientes supuestos:

• Operaciones apoyadas en el marco de la Asociación Europea para la Innovación (AEI),

tanto para las inversiones en el sector agrícola como para las inversiones en transformación/

comercialización/ desarrollo.

• En el sector agrícola, para:

o Jóvenes agricultores tal como se definen en el Reglamento (UE) nº 1305/2013, o que se

hayan instalados en los cinco años anteriores a la solicitud de ayuda.

o Inversiones colectivas y los proyectos integrados, incluyendo los vinculados a la fusión de

las organizaciones de productores.

o Zonas con limitaciones específicas naturales y de otro tipo.

o Las inversiones vinculadas a las operaciones de conformidad con los artículos 28 y 29 del

Reglamento (UE) nº 1305/2013

SUBMEDIDA 4.4. APOYO A LAS INVERSIONES NO PRODUCTIVAS VINCULADAS AL
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS AGROAMBIENTALES Y CLIMÁTICOS

TIPO DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES
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a) Descripción de la medida

Las inversiones físicas se deben realizar con el fin de mejorar el rendimiento económico y

medioambiental de las explotaciones agrícolas y las empresas rurales, mejorar la eficiencia

de la comercialización de productos agrícolas y el sector de transformación, proporcionar la

infraestructura necesaria para el desarrollo de la agricultura y silvicultura y el apoyo a las

inversiones no productivas necesarias para alcanzar los objetivos medioambientales.

Con el fin de asignar los recursos disponibles de una manera eficiente y eficaz, es

importante asegurar una adecuada focalización, priorizando los sectores y beneficiarios más

necesitados. Para ello las actuaciones individuales tanto privadas como públicas deberán

obedecer a planes zonales adaptados a las condiciones de los agrosistemas locales con el

fin a cumplir los objetivos agroambientales y climáticos.

Canarias, debido a sus especiales características ambientales y orográficas, y por haber

sido lugar de paso entre continentes durante cinco siglos, ha conservado un enorme

patrimonio natural ligado a la biodiversidad agraria.

La biodiversidad, conjuntamente con la variabilidad de las condiciones edafoclimáticas y la

modelización que el agricultor ha realizado del paisaje agrario, ha favorecido la

conformación de numerosos agrosistemas o sistemas agrarios singulares a mantener como

parte del patrimonio natural canario mediante el apoyo a los agricultores.

Los agrosistemas están vinculados claramente a la vida rural de la población que durante

siglos se ha dedicado al sector agrario. Por un lado gracias a su desarrollo se ha mantenido

la actividad agrícola y ganadera de las medianías altas y, por otro lado, se ha contribuido a

mantener un paisaje y una biodiversidad, favoreciendo la conservación de un entorno

armónico con el ecosistema natural de la zona.

De manera general el policultivo predomina en las zonas de elevada pendiente, por lo que el

mantenimiento del mismo tiene un efecto medioambiental positivo en cuanto a evitar la

erosión y pérdida de suelos cultivables.
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En relación a las inversiones destinadas a la recuperación, adaptación y/o puesta a punto de

explotaciones agropecuarias que promuevan los cultivos de cereales y legumbres en

sectores del archipiélago adecuados para la recuperación del paisaje agrario y las

poblaciones de aves esteparias y codorniz, se pretende evitar la pérdida de prácticas

agropecuarias tradicionales beneficiosas para la conservación de la vida silvestre en

emplazamientos donde aún se mantienen, si bien hoy en día en retroceso, derivado de la

escasa o nula rentabilidad de las explotaciones, así como recuperar la actividad de prácticas

agropecuarias beneficiosas para las poblaciones silvestres, en emplazamientos donde los

terrenos cultivados han sufrido un abandono, mediante nueva inversión para la puesta a

punto de las explotaciones.

En cuanto a las inversiones destinadas al establecimiento de vallados para la protección de

ejemplares de especies silvestres amenazadas ubicadas en el medio rural, se pretende

evitar la regresión de efectivos relativos a núcleos de poblaciones de especies amenazadas

ubicadas en el medio rural, en aquellos sectores donde núcleos de poblaciones de plantas

amenazadas, en estado crítico, sufren daños significativos por la acción del ganado suelto

y/o conejos, así como compatibilizar la actividad agropecuaria con la mejora de las

poblaciones silvestres.

Esta submedida incluirá las siguientes operaciones:

• Inversiones destinadas a la recuperación, adaptación y/o puesta a punto de

explotaciones agropecuarias que promuevan los cultivos de cereales y legumbres en

sectores del archipiélago adecuados para la recuperación del paisaje agrario y las

poblaciones de aves esteparias y codorniz.

• Inversiones destinadas al establecimiento de vallados para la protección de ejemplares

de especies silvestres amenazadas ubicadas en el medio rural.

• Inversiones no productivas vinculadas a la realización de objetivos agroambientales y en

materia de clima, tales como las relacionadas con el estado de conservación de la

biodiversidad de especies y hábitats, y el refuerzo del carácter de utilidad pública de una

zona de la Red Natura 2000 u otros sistemas de alto valor natural que se determinen en el

Programa.
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• Actuaciones necesarias para el seguimiento, incluido la obtención de información.

• Elaboración de programas, estrategias o planes para la restauración, prevención y

mejora de los agrosistemas tradicionales canarios.

• Restauración de hábitats y paisajes de los agrosistemas tradicionales canarios.

• Infraestructura necesaria para permitir una adecuada gestión y conservación de los

agrosistemas tradicionales canarios y la erosión.

• Actuaciones para proteger las aguas y el suelo de los agrosistemas tradicionales

canarios.

TIPO DE AYUDA

El apoyo a los beneficiarios se realizará mediante subvención, a través del reembolso de los

costes elegibles de las operaciones, según lo dispuesto en el artículo 67.1 letra a) del

Reglamento (UE) 1303/2013. La subvención se concederá en régimen de concurrencia

competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia,

igualdad y no discriminación, o mediante la ejecución por las Consejerías del Gobierno de

Canarias y los Cabildos Insulares.

En cualquier caso, el apoyo podrá basarse en el uso de instrumentos financieros, en

consonancia con lo previsto por el artículo 37 del Reglamento (UE) nº 1303/2013, y según

se establezca en el Marco Nacional.

En el caso de las Consejerías del Gobierno de Canarias y Cabildos Insulares, las

actuaciones se desarrollarán a través de proyectos de inversión.

BENEFICIARIOS

En este caso, podrán beneficiarse de las ayudas:

• Agricultores o agrupaciones de agricultores (personas físicas o jurídicas), titulares

forestales.
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• Consejerías del Gobierno de Canarias.

• Los Cabildos Insulares.

• Las Administraciones Públicas competentes en la materia.

• Entidades de custodia del territorio.

• Asociaciones relacionadas con la conservación de los espacios naturales.

COSTES SUBVENCIONABLES

Se podrán apoyar inversiones materiales e inmateriales no productivas (relacionadas con la

consecución de los objetivos agroambientales y climáticos perseguidos en virtud del

Reglamento (UE) nº 1305/2013), incluyendo el estado de conservación de la biodiversidad

de especies y hábitats, así como mejorar el carácter de utilidad pública de una zona Red

Natura 2000 u otros sistemas de alto valor natural.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

• Ser titular de una explotación agraria o forestal.

• Todas las actuaciones, tanto públicas como privadas, deberán obedecer a los planes

zonales correspondientes, tanto en seguimiento de la estrategia agroambiental y climática

como en el respeto a las características del agrosistema local.

• Con excepción de los costes generales previstos en el Reglamento (UE) nº 1305/2013,

artículo 45, apartado 2, letra c), en relación con las operaciones de inversión efectuadas en

el marco de medidas incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 42 del TFUE,

únicamente se considerarán subvencionables los gastos efectuados después de haberse

presentado la correspondiente solicitud a

• la autoridad competente.

• Se exigirá compromiso de que se solicitará asesoramiento, tanto para la puesta en

marcha de las instalaciones de riego como para la mejora de la gestión del agua, la energía,

en su caso, y la aplicación de fertilizantes y fitosanitarios.

26
IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA

La intensidad de esta ayuda será del 100%
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MEDIDA 06: DESARROLLO DE EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS Y EMPRESARIALES
(ART. 19)

BASE JURÍDICA

En el desarrollo de esta medida se atiene a lo dispuesto en los siguientes referentes

normativos:

• Artículos 2 (n) y 19 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

• Artículo 2 y 5 del Reglamento Delegado (UE) Nº 807/2014 de la Comisión de 11 de

marzo de 2014 que completa el Reglamento (UE) Nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y

del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de

Desarrollo Rural (FEADER), e introduce disposiciones transitorias.

• Anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) Nº 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de

2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) Nº

1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a

través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

• Medida 6 del Marco Nacional de Desarrollo Rural.

SUBMEDIDA  6.4. APOYO A LAS INVERSIONES EN CREACIÓN Y DESARROLLO DE
ACTIVIDADES NO AGRÍCOLAS

TIPOS DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES

Esta submedida incluirá la siguiente operación:

• La creación de nuevas empresas en actividades no agrícolas, relacionadas con el desa-

rrollo económico territorial.

• Las actividades que podrán recibir ayuda son:

• Inversiones en alojamiento rural, prestación de servicios de turismo, tiendas, restauran-

tes, oferta local y comida, turismo rural, catering, transporte, servicios de seguridad vial, ser-

vicios para las áreas protegidas, servicios de seguridad, servicios de jardines/gestión de par-

ques, construcción, reconstrucción o creación de talleres, fábricas, producción de energía
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renovable y las actividades vinculadas, y transformación y comercialización de Productos no

incluidos en el Anexo I del TFUE:

o La prestación de servicios sociales, incluyendo la construcción, reconstrucción y/o moder-

nización de instalaciones y zonas para la realización de las actividades (cuidado de niños,

cuidado de ancianos, cuidado de la salud, cuidado de personas con discapacidad, granjas

escuela, etc.).

o Prestación de servicios a todos los sectores económicos, como la agricultura y la silvicultu-

ra, o para la población rural.

o El desarrollo de la artesanía y las actividades artesanales.

o Las inversiones en actividades de ocio, recreativas y deportivas desarrolladas por empre-

sas privadas.

o Actividades de TIC, actividades y productos electrónicos basados en computadoras, co-

mercio electrónico.

TIPO DE AYUDA

El apoyo a los beneficiarios privados se realizará mediante subvención, a través del reem-

bolso de los costes elegibles de las operaciones, según lo dispuesto en el artículo 67.1 letra

a) del Reglamento (UE) 1303/2013.

La subvención se concederá en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los

principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, o mediante

la ejecución por las Consejerías del Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares.

La subvención se aplicará sobre inversiones materiales e inmateriales, tal y como se define

en el artículo 45 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

BENEFICIARIOS

La ayuda se concederá a:

• Agricultores o miembros de la unidad familiar de una explotación que diversifiquen su ac-

tividad hacia actividades no agrícolas en zonas rurales.

• Microempresas y pequeñas empresas no agrícolas de las zonas rurales.
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• Otras personas físicas de las zonas rurales.

COSTES SUBVENCIONABLES
Los gastos elegibles serán los enumerados en el artículo 45 del Reglamento (UE) nº

1305/2013.

En su virtud, los gastos subvencionables que pueden optar a la ayuda se limitarán a los si-

guientes:

• La construcción, adquisición (incluido el arrendamiento financiero) o mejora de bienes in-

muebles.

• La compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria y equipo hasta el

valor de mercado del producto.

• Los costes generales vinculados a los gastos contemplados en los dos puntos anteriores,

tales como honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, honorarios relativos al asesora-

miento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental, incluidos los estudios de viabili-

dad. Los estudios de viabilidad seguirán considerándose gastos subvencionables aún cuan-

do, atendiendo a su resultado, no se efectúen gastos contemplados en los dos primeros

puntos.

• Las siguientes inversiones intangibles: adquisición o desarrollo de programas informáti-

cos y adquisiciones de patentes, licencias, derechos de autor, marcas registradas.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD
La ayuda a inversiones en actividades no agrarias se podrá conceder si en el momento de

presentar la solicitud reúnen los siguientes requisitos:

• Las inversiones se realizan dentro de la zona de aplicación de la EDLP

• Se presenta un plan empresarial de las inversiones en las actividades no agrarias donde

se confirma su viabilidad.

Una vez aprobado el documento general de criterios de selección, se revisará de forma pre-

via a cada convocatoria de acuerdo a los posibles cambios que pudiera introducir la Comi-

sión en los criterios de elegibilidad ya definidos en la legislación de la UE, o a las nuevas ne-

cesidades de programación identificadas.
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Posteriormente, se establecerá en el texto de cada convocatoria la puntuación de cada uno

de los criterios a considerar de cara a baremar las solicitudes y resolver las convocatorias,

ordenándose la selección final de beneficiarios de mayor a menor puntuación.

IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA

La ayuda tendrá una intensidad del 50% del volumen total de la inversión, pudiendo incre-

mentarse un 20% si el solicitante tiene, al presentar la solicitud, entre 18 años y 40 años de

edad inclusive, o son operaciones al amparo del artículo 35 del Reglamento 1305/2013.

El importe máximo de la inversión subvencionable será de 50.000,00 euros, que no superará

los 200.000,00 euros en tres años
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MEDIDA 07: SERVICIOS BÁSICOS Y RENOVACIÓN DE POBLACIONES EN LAS ZONAS
RURALES (ART. 20)

BASE JURÍDICA
En el desarrollo de esta medida se atiene a lo dispuesto en los siguientes referentes norma-

tivos:

• Artículo 20 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

• Anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) Nº 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de

2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) Nº

1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a

través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

SUBMEDIDA 7.2 APOYO A LAS INVERSIONES EN LA CREACIÓN, MEJORA O
AMPLIACIÓN DE TODO TIPO DE PEQUEÑAS INFRAESTRUCTURAS, INCLUIDAS LAS
INVERSIONES EN ENERGÍAS RENOVABLES Y AHORRO DE ENERGÍA

TIPO DE OPERACIÓN
Esta submedida incluirá las siguientes operaciones:

• Instalaciones e infraestructuras para la producción de energía renovable utilizando bioma-

sa y otras fuentes de energías renovables.

• Pequeñas infraestructuras de mejora.

Esta submedida promoverá infraestructuras beneficiosas para la adaptación y mitigación del

cambio climático.

TIPO DE AYUDA
Las Consejerías del Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares ejecutarán los proyectos

de inversión con cargo al Programa a través de ejecución directa de los presupuestos de los

Organismos Públicos y en concreto al Capítulo 6, denominado Inversiones Reales.

La ayuda consiste en el reembolso de costes subvencionables en que se haya efectivamen-

te incurrido, según lo establecido en el artículo 67.1, letra a) del Reglamento (UE) nº

1303/2013.
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BENEFICIARIOS

Administraciones locales competentes en la actuación a desarrollar, Ayuntamientos, Cabil-

dos, órganos de gestión de las Reservas de la Biosfera y Consejerías del Gobierno de Ca-

narias.

COSTES SUBVENCIONABLES

Los gastos subvencionables serán los enumerados en el artículo 45 del Reglamento del

FEADER. Los tipos de ayuda serán los enumerados en el Artículo 67 del Reglamento Co-

mún para todos los Fondos Europeos, mientras que las reglas específicas de elegibilidad

son las que se establecen en el Artículo 59.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

Sólo pueden ser objeto de la ayuda las inversiones ubicadas en zonas rurales.

Algunas condiciones de elegibilidad para tipos específicos de operaciones son las siguien-

tes:

• Se exigirá el cumplimiento de normas mínimas de eficiencia energética para las inversio-

nes subvencionadas en infraestructuras de energía renovable, que consuman o produzcan

energía, cuando existan tales normas a nivel nacional, tales como el Real Decreto 413/2014

y equivalentes.

• Se podrán establecer limitaciones a la magnitud de las inversiones en energías renova-

bles.

• Las actuaciones se han de realizar en terrenos de titularidad pública lo cual se verificará

mediante certificación del Ayuntamiento o Cabildo Insular.

• Cuando sea preceptivo, y con el fin de que la actuación sea compatible con los objetivos

de conservación de los planes de gestión de Natura 2000, se exige el informe de compatibili-

dad con dicho plan, denominado Informe de afección a la Red Natura 2000.
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IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA
La intensidad de esta ayuda para todos sus beneficiarios será del 100 % de los costes tota-

les elegibles.

SUBMEDIDA 7.4. APOYO A LAS INVERSIONES EN LA CREACIÓN, MEJORA O  AMPLI-
ACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS  LOCALES  PARA  LA  POBLACIÓN  RURAL, INCLUI- 
DAS LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS  Y  CULTURALES  Y  LA  INFRAESTRUCTURA
RELACIONADA
 
TIPO DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES
Esta submedida incluirá las siguientes operaciones:

• Puntos de información dirigidos a la población local.

• Servicios culturales y de ocio: bibliotecas, salas de estudio, publicaciones, webs, instala-

ciones servicios múltiples, instalaciones deportivas albergues, zonas de camping, etc.

• Infraestructuras para la realización de ferias agrícolas, ganaderas y artesanales, así como

el fomento de las mismas y encuentros y eventos relacionados con la actividad agraria.

• Las inversiones de esta submedida deberán incluir información referente al cambio climá-

tico para los ciudadanos.

TIPO DE AYUDA

Las Consejerías del Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares ejecutarán los proyectos

de inversión con cargo al Programa a través de ejecución directa de los presupuestos de los

Organismos Públicos y en concreto al Capítulo 6, denominado Inversiones Reales.

La ayuda consiste en el reembolso de costes subvencionables en que se haya efectivamen-

te incurrido, según lo establecido en el artículo 67.1, letra a) del Reglamento (UE) nº

1303/2013.

BENEFICIARIOS

Sólo tienen cabida en estas actuaciones beneficiarios públicos tales como:
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Administraciones locales competentes en la actuación a desarrollar, Ayuntamientos, Cabil-

dos, órganos de gestión de las Reservas de la Biosfera y Consejerías del Gobierno de Ca-

narias.

COSTES SUBVENCIONABLES

Los gastos subvencionables serán los enumerados en el artículo 45 del Reglamento del

FEADER. Los tipos de ayuda serán los enumerados en el Artículo 67 del Reglamento Co-

mún para todos los Fondos Europeos, mientras que las reglas específicas de elegibilidad

son las que se establecen en el Artículo 59.

CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD

Algunas condiciones de elegibilidad para tipos específicos de operaciones son las siguien-

tes:

Las actuaciones se han de realizar en terrenos de titularidad pública lo cual se verificará me-

diante certificación del Ayuntamiento o Cabildo Insular.

Cuando sea preceptivo, y con el fin de que la actuación sea compatible con los objetivos de

conservación de los planes de gestión de Natura 2000, se exige el informe de compatibilidad

con dicho plan, denominado Informe de afección a la Red Natura 2000.

IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA

La intensidad de esta ayuda para todos sus beneficiarios será del 100 % de los costes tota-

les elegibles.

SUBMEDIDA 7.5. APOYO A LAS INVERSIONES PARA USO PÚBLICO EN INFRAES-
TRUCTURAS RECREATIVA, INFORMACIÓN TURÍSTICA E INFRAESTRUCTURA
TURÍSTICA A PEQUEÑA ESCALA
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TIPO DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES

Canarias es un archipiélago totalmente orientado al turismo, de ahí lo importante que es

para esta región.

Todas las inversiones que se engloban en esta submedida, tal y como establece el Regla-

mento (UE) nº 1305/2013, estarán destinadas al uso público de infraestructuras recreativas,

información turística e infraestructura turística a pequeña escala.

Esta submedida incluirá las siguientes operaciones:

• Actuaciones de inversión en la construcción y mantenimiento de infraestructuras recreati-

vas: Áreas recreativas, zonas de acampada, albergues, refugios, miradores y otras simila-

res.

• Actuaciones en infraestructuras de vigilancia, tales como puestos de observación, postes

de comunicación, cámaras, etc., incluidos los gastos regulares de mantenimiento y personal

de vigilancia.

• Rehabilitación de inmuebles de titularidad pública con valor patrimonial desde el punto de

vista histórico-artístico y su adecuación para su utilización por la ciudadanía en actividades

formativas y de ocio.

• Actuaciones de accesibilidad y supresión de barreras físicas en edificaciones históricas o

singulares.

• Construcción, rehabilitación, señalización de senderos, miradores, itinerarios paisajísticos

u otras infraestructuras (p.e. paneles informativos) enclavadas en áreas de interés natural o

paisajístico.

• Rehabilitación y señalización de caminos reales y rutas tradicionales que estén en desu-

so.

• Infraestructuras para la realización de ferias, encuentros y eventos relacionados con la

actividad forestal y de uso público, los trabajos artesanos, repostería o el mercado agrotradi-

cional.

• Construcción, dotación y mantenimiento, incluida la gestión, de infraestructuras de educa-

ción ambiental, aulas de la naturaleza, centros de visitantes, centros de interpretación y simi-

lares. Con especial atención a los centros de los Parques Nacionales.
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• Inversiones en infraestructuras y equipamiento de uso público, incluyendo los gastos rela-

cionados relativos a honorarios de técnicos y consultores y adquisición de derechos y licen-

cia de naturaleza intelectual (software, royalties, etc.).

• Inversiones en infraestructuras de pequeña escala vinculadas al turismo, incluyendo los

gastos relacionados relativos a: honorarios de técnicos y consultores, adquisición de dere-

chos y licencia.

• Realización de ferias, encuentros y eventos relacionados con la actividad forestal y de

uso público.

• Acciones tendentes a la reactivación de la economía local, incidiendo principalmente en

la puesta en valor del sector primario, la comercialización y el marketing responsable.

• Fomento de las marcas de las Reservas de la Biosfera como factores claves en la dife-

renciación y promoción de la calidad de los productos, bienes y servicios elaborados y/o pro-

ducidos en el territorio canario.

• Infraestructuras dirigidas a la protección y mejora del medio ambiente rural tales como mi-

radores, centros de interpretación de la naturaleza, senderos, así como medios de difusión

de los mismos.

• Las inversiones de esta submedida deberán incluir información referente al cambio climá-

tico para los ciudadanos.

TIPO DE AYUDA

Las Consejerías del Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares ejecutarán los proyectos

de inversión con cargo al Programa a través de ejecución directa de los presupuestos de los

Organismos Públicos y en concreto al Capítulo 6, denominado Inversiones Reales.

La ayuda consiste en el reembolso de costes subvencionables en que se haya efectivamen-

te incurrido, según lo establecido en el artículo 67.1, letra a) del Reglamento (UE) nº

1303/2013.

BENEFICIARIOS
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Administraciones locales competentes en la actuación a desarrollar, Ayuntamientos, Cabil-

dos, órganos de gestión de las Reservas de la Biosfera y Consejerías del Gobierno de Ca-

narias.

COSTES SUBVENCIONABLES

Los gastos subvencionables serán los enumerados en el artículo 45 del Reglamento del

FEADER. Los tipos de ayuda serán los enumerados en el Artículo 67 del Reglamento Co-

mún para todos los Fondos Europeos, mientras que las reglas específicas de elegibilidad

son las que se establecen en el Artículo 59.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

Algunas condiciones de elegibilidad para tipos específicos de operaciones son las siguien-

tes:

• Infraestructuras recogidas dentro de la Planificación establecida.

• Las actuaciones se han de realizar en terrenos de titularidad pública lo cual se verificará

mediante certificación del Ayuntamiento o Cabildo Insular.

Cuando sea preceptivo, y con el fin de que la actuación sea compatible con los objetivos de

conservación de

los planes de gestión de Natura 2000, se exige el informe de compatibilidad con dicho plan,

denominado Informe de afección a la Red Natura 2000.

IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA
La intensidad de esta ayuda para todos sus beneficiarios será del 100 % de los costes tota-

les elegibles
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Administraciones locales competentes en la actuación a desarrollar, Ayuntamientos, Cabil-

dos, órganos de gestión de las Reservas de la Biosfera y Consejerías del Gobierno de Ca-

narias.

COSTES SUBVENCIONABLES

Los gastos subvencionables serán los enumerados en el artículo 45 del Reglamento del

FEADER. Los tipos de ayuda serán los enumerados en el Artículo 67 del Reglamento Co-

mún para todos los Fondos Europeos, mientras que las reglas específicas de elegibilidad

son las que se establecen en el Artículo 59.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

Algunas condiciones de elegibilidad para tipos específicos de operaciones son las siguien-

tes:

• Infraestructuras recogidas dentro de la Planificación establecida.

• Las actuaciones se han de realizar en terrenos de titularidad pública lo cual se verificará

mediante certificación del Ayuntamiento o Cabildo Insular.

Cuando sea preceptivo, y con el fin de que la actuación sea compatible con los objetivos de

conservación de

los planes de gestión de Natura 2000, se exige el informe de compatibilidad con dicho plan,

denominado Informe de afección a la Red Natura 2000.

IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA
La intensidad de esta ayuda para todos sus beneficiarios será del 100 % de los costes tota-

les elegibles
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• Inversiones en infraestructuras y equipamiento de uso público, incluyendo los gastos rela-

cionados relativos a honorarios de técnicos y consultores y adquisición de derechos y licen-

cia de naturaleza intelectual (software, royalties, etc.).

• Inversiones en infraestructuras de pequeña escala vinculadas al turismo, incluyendo los

gastos relacionados relativos a: honorarios de técnicos y consultores, adquisición de dere-

chos y licencia.

• Realización de ferias, encuentros y eventos relacionados con la actividad forestal y de

uso público.

• Acciones tendentes a la reactivación de la economía local, incidiendo principalmente en

la puesta en valor del sector primario, la comercialización y el marketing responsable.

• Fomento de las marcas de las Reservas de la Biosfera como factores claves en la dife-

renciación y promoción de la calidad de los productos, bienes y servicios elaborados y/o pro-

ducidos en el territorio canario.

• Infraestructuras dirigidas a la protección y mejora del medio ambiente rural tales como mi-

radores, centros de interpretación de la naturaleza, senderos, así como medios de difusión

de los mismos.

• Las inversiones de esta submedida deberán incluir información referente al cambio climá-

tico para los ciudadanos.

TIPO DE AYUDA

Las Consejerías del Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares ejecutarán los proyectos

de inversión con cargo al Programa a través de ejecución directa de los presupuestos de los

Organismos Públicos y en concreto al Capítulo 6, denominado Inversiones Reales.

La ayuda consiste en el reembolso de costes subvencionables en que se haya efectivamen-

te incurrido, según lo establecido en el artículo 67.1, letra a) del Reglamento (UE) nº

1303/2013.

BENEFICIARIOS
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MEDIDA 08: INVERSIONES EN EL DESARROLLO DE ZONAS FORESTALES Y MEJORA
DE LA VIABILIDAD DE LOS BOSQUES (ART. 21 A 26)

BASE JURÍDICA

En el desarrollo de esta medida se atiene a lo dispuesto en los siguientes referentes norma-

tivos:

• Artículos 21, 24, 25 y 26 y considerando 20 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

• Medida 8 del Marco Nacional de Desarrollo Rural.

• Artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) Nº 807/2014 de la Comisión de 11 de marzo de

2014 que completa el Reglamento (UE) Nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Conse-

jo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo

Rural (FEADER), e introduce disposiciones transitorias.

• Anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) Nº 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de

2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) Nº

1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a

través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

SUBMEDIDA 8.6 - AYUDA PARA LAS INVERSIONES EN TECNOLOGÍAS FORESTALES
Y EN LA TRANSFORMACIÓN, MOVILIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE
PRODUCTOS FORESTALES

TIPO DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES

Las ayudas previstas estarán destinadas a la mejora del potencial forestal o la transforma-

ción y comercialización de productos forestales para aumentar su valor.

Esta submedida incluirá las siguientes operaciones:
Operaciones cuyo principal beneficiario son las empresas y propietarios:

• Facilitar el uso de nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), estimu-

lando el acceso a mercados mayoristas de materias primas y la venta de productos elabora-
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dos a los consumidores y el apoyo a la implantación de sistemas informáticos de gestión

que faciliten el control y funcionamiento de las empresas.

• Apoyo a la comercialización de productos forestales obtenidos mediante "buenas prácti-

cas".

• Inversiones materiales e inmateriales dirigidas a mejorar la dimensión de las empresas

para facilitar el acceso a mercados más amplios, mejorar la rentabilidad y contribuir a su per-

manencia.

• Operaciones cuyo principal beneficiario es el Cabildo Insular:

• Inversiones materiales, incluida la maquinaria, vinculadas a las fases de los tratamientos

selvícolas y aprovechamientos forestales.

• Operaciones cuyo beneficiario puede ser el Cabildo Insular o las empresas y propietarios:

• Apoyar las inversiones derivadas de la aplicación de nuevas tecnologías y para la elabo-

ración de nuevos productos y la aplicación de nuevos procesos tecnológicos.

• Apoyar las inversiones para la implantación de sistemas de certificación forestal (exclu-

yéndose los gastos administrativos para obtener la certificación).

• Apoyar las inversiones dirigidas a la búsqueda de nuevos productos y la elaboración de

productos de calidad.

• Apoyar las inversiones derivadas de la aplicación de mecanismos de mayor trazabilidad

de los productos forestales.

• Inversiones materiales e inmateriales destinadas al uso energético de la biomasa forestal.

• Inversiones en prácticas de explotación forestal respetuosas con el suelo y los recursos.

No serán subvencionables los gastos de explotación, los costes de mantenimiento, ni la re-

generación de los bosques.

TIPO DE AYUDA

Las Consejerías del Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares, ejecutarán los proyectos

de inversión con cargo al Programa a través de ejecución directa de los presupuestos de los

Organismos Públicos, y en concreto al Capítulo 6, denominado Inversiones Reales.

La ayuda consiste en el reembolso de costes subvencionables en que se haya efectivamen-

te incurrido, según lo establecido en el artículo 67.1, letra a) del Reglamento (UE) nº

1303/2013.
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BENEFICIARIOS

• Cabildos Insulares con competencia en la actuación a desarrollar.

• Empresas relacionadas con el sector forestal y titulares de bosques públicos o privados.

COSTES SUBVENCIONABLES

Los gastos subvencionables serán los enumerados en el artículo 45 del Reglamento (UE) nº

1305/2013 relativo al FEADER.

• Planes, estudios y redacción de proyectos (vinculados a su ejecución) de actuaciones y

obras incluyendo para estas últimas la dirección facultativa y coordinación de seguridad y

salud.

• La construcción (incluidos los accesos) y la dotación de infraestructuras.

• La adquisición de equipamiento y herramientas y maquinaria.

• Las inversiones destinadas al incremento del valor económico de los bosques se efectua-

rán en el nivel de explotación forestal y podrán incluir inversiones en maquinaria y prácticas

de explotación forestal respetuosas con el suelo y los recursos. No son subvencionables los

gastos de explotación, los costes de mantenimiento ni la regeneración de los bosques.

• Las inversiones relacionadas con la utilización de la madera como materia prima o fuente

de energía se limitarán a todas las operaciones anteriores a la transformación industrial.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

Para la aplicación de las ayudas forestales en virtud del Reglamento (UE) nº 1305/2013, se

entenderá por zonas forestales y bosques todas las superficies objeto de aplicación de la ley

básica de montes (Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, modificada por la Ley

10/2006, de 28 de abril, y por la Ley 21/2015, de 20 de julio).

En aras de asegurar que el apoyo otorgado mediante esta submedida es efectivo y aumenta

realmente el valor económico de los bosques que se subvencionen, los beneficiarios deben

presentar un documento que recoja información adecuada sobre el valor esperado de los

montes, tanto antes, como después de llevar a cabo dicha actuación.

41
Para asegurar el carácter pre-industrial de las operaciones de transformación requerido por

el artículo 26.3 del Reglamento (UE) 1305/2013, se define un límite de procesamiento de

madera en rollo de 10.000 m3 por año como máximo.
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MEDIDA 16: COOPERACIÓN (ART. 35)

BASE JURÍDICA

• Artículos 35, 55, 56 y 57 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

• Artículo 11, apartados 1; 2, letra b); 3 y 4 del Reglamento Delegado (UE) Nº 807/2014 de 

la

• Comisión de 11 de marzo de 2014 que completa el Reglamento (UE) Nº 1305/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 

Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), e introduce disposiciones transitorias.

• Anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) Nº 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 

2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) Nº 

1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 

través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

• Medida 16 del Marco Nacional de Desarrollo Rural

SUBMEDIDA 16.1. APOYO PARA LA CREACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE GRUPOS
OPERATIVOS DE LA EIP EN MATERIA DE PRODUCTIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD
AGRÍCOLAS
16.2 - APOYO PARA PROYECTOS PILOTO Y PARA EL DESARROLLO DE NUEVOS
PRODUCTOS, PRÁCTICAS, PROCESOS Y TECNOLOGÍAS

TIPO DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES

Esta submedida tiene como objetivo apoyar la cooperación entre agentes de los sectores

agrario, alimentario y forestal en materia de innovación. Para ello, se impulsará la creación

de grupos operativos de la Agencia

Europea de la Innovación (AEI), según lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento (UE) nº

1305/2013, y planteamientos de cooperación entre diversos agentes de la Unión de los sec-
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tores antes mencionados, así como otros agentes que contribuyan al logro de los objetivos y

prioridades de la política de desarrollo rural.

Igualmente, se impulsará el funcionamiento de los Grupos Operativos mediante el desarrollo

de proyectos que cumplan con los requisitos de la AEI, así como proyectos de innovación

desarrollados fuera del ámbito de la Agencia, por dos o más entidades.

Los grupos operativos serán creados por las partes interesadas en resolver una determi-

nada problemática, o en aprovechar una oportunidad concreta. Entre las partes interesadas

se encuentran: los agricultores, los investigadores, los asesores y las empresas del sector

agroalimentario, que sean pertinentes para alcanzar los objetivos de la AEI. Los grupos ope-

rativos desarrollarán las siguientes tareas:

Operación “Creación del grupo operativo”:
• Elaboración de un plan que contenga: 

o Un análisis de la problemática, necesidad o reto que se quiere afrontar por parte del grupo.

o Una descripción concreta del proyecto innovador que vaya a desarrollarse, someterse a

prueba, adaptarse o aplicarse.

o Una descripción de los resultados previstos y de la contribución al objetivo de la AEI de

potenciar la productividad y la gestión sostenible de los recursos.

• Establecimiento de procedimientos internos que garanticen la transparencia en su funcio-

namiento y toma de decisiones y eviten situaciones de conflicto de intereses.

• Dentro de los grupos operativos, se incluye (de manera opcional) la figura del agente de
innovación. Este puede ser una persona física o jurídica, estando entre sus funciones:

o Refinar la idea inicial planteada por el promotor del grupo operativo.

o Buscar socios idóneos para la constitución del grupo operativo.

o Obtener información sobre el problema u oportunidad a abordar y antecedentes.

o Buscar posibles fuentes de financiación.

o Preparar la solicitud y documentación necesaria para la concurrencia del grupo operativo

en las convocatorias de selección y de concesión de ayudas, en su caso.

o Preparar propuesta de proyecto.

Operación "Funcionamiento del grupo operativo":
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• Al realizar el proyecto AEI:

o Tomarán decisiones sobre la elaboración y realización de actividades innovadoras.

o Realizarán actividades innovadoras.

• Los grupos operativos divulgarán los resultados de su proyecto, en particular a través de la

red de la AEI y la Red Rural Regional, Nacional o Europea.

• Dentro de los grupos operativos, se incluye (de manera opcional) la figura del agente de in-

novación. Este puede ser una persona física o jurídica, estando entre sus funciones:

o Coordinar la puesta en marcha y el progreso del proyecto.

o Comunicar los resultados del proyecto.

o Buscar vínculos con otros grupos operativos para cooperar e intercambiar información.

El proyecto planteado por el grupo operativo debe enmarcarse dentro de los objetivos de la

AEI. La AEI ha seleccionado varios ámbitos como prioritarios para el desarrollo de proyectos

AEI, sin prejuzgar el contenido de los proyectos en el terreno:

• Aumento de la productividad agrícola, de la producción y de la eficiencia de los recursos.

• Innovación al servicio de la bioeconomía.

• Biodiversidad, servicios prestados por los ecosistemas y funcionalidad del suelo, incluyen-

do estrategias innovadoras de adaptación al cambio climático.

• Productos y servicios innovadores para la cadena de suministro integrada.

• Calidad y seguridad alimentaria y estilos de vida sanos.

Se subvencionarán también los proyectos y actividades de cooperación en las siguientes

áreas:

• Puesta en valor de la riqueza genética del agro isleño, como vía para nuevas fuentes de in-

gresos, relacionadas con productos de alto valor añadido y gastronómico.

• Desarrollo de nuevos productos, procesos y tecnologías en el sector agrícola, alimentario y

forestal.

• Desarrollo de tecnología en materia de energías renovables y tratamientos de agua.

• Actividades de cooperación vinculadas a proyectos prácticos, en el sector agrícola, alimen-

tario y forestal.

• Prueba / validación de una tecnología o proceso.

• Cambio Climático.

• Introducción o refuerzo del uso de herramientas o infraestructuras TIC en el desarrollo de

nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías.
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• Al realizar el proyecto AEI:

o Tomarán decisiones sobre la elaboración y realización de actividades innovadoras.

o Realizarán actividades innovadoras.
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• Productos y servicios innovadores para la cadena de suministro integrada.

• Calidad y seguridad alimentaria y estilos de vida sanos.

Se subvencionarán también los proyectos y actividades de cooperación en las siguientes
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• Introducción o refuerzo del uso de herramientas o infraestructuras TIC en el desarrollo de

nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías.

45

tores antes mencionados, así como otros agentes que contribuyan al logro de los objetivos y

prioridades de la política de desarrollo rural.

Igualmente, se impulsará el funcionamiento de los Grupos Operativos mediante el desarrollo

de proyectos que cumplan con los requisitos de la AEI, así como proyectos de innovación

desarrollados fuera del ámbito de la Agencia, por dos o más entidades.

Los grupos operativos serán creados por las partes interesadas en resolver una determi-

nada problemática, o en aprovechar una oportunidad concreta. Entre las partes interesadas

se encuentran: los agricultores, los investigadores, los asesores y las empresas del sector

agroalimentario, que sean pertinentes para alcanzar los objetivos de la AEI. Los grupos ope-

rativos desarrollarán las siguientes tareas:

Operación “Creación del grupo operativo”:
• Elaboración de un plan que contenga: 

o Un análisis de la problemática, necesidad o reto que se quiere afrontar por parte del grupo.

o Una descripción concreta del proyecto innovador que vaya a desarrollarse, someterse a

prueba, adaptarse o aplicarse.

o Una descripción de los resultados previstos y de la contribución al objetivo de la AEI de

potenciar la productividad y la gestión sostenible de los recursos.

• Establecimiento de procedimientos internos que garanticen la transparencia en su funcio-

namiento y toma de decisiones y eviten situaciones de conflicto de intereses.

• Dentro de los grupos operativos, se incluye (de manera opcional) la figura del agente de
innovación. Este puede ser una persona física o jurídica, estando entre sus funciones:

o Refinar la idea inicial planteada por el promotor del grupo operativo.

o Buscar socios idóneos para la constitución del grupo operativo.

o Obtener información sobre el problema u oportunidad a abordar y antecedentes.

o Buscar posibles fuentes de financiación.

o Preparar la solicitud y documentación necesaria para la concurrencia del grupo operativo

en las convocatorias de selección y de concesión de ayudas, en su caso.

o Preparar propuesta de proyecto.

Operación "Funcionamiento del grupo operativo":
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Todas las operaciones deberán contemplar acciones sostenibles y que contribuyan a la miti-

gación del Cambio Climático.

TIPO DE AYUDA

El apoyo a los beneficiarios se realizará, de forma general, mediante subvención a través del

reembolso de los costes elegibles de las operaciones, según lo dispuesto en el artículo 67.1

letra a) del Reglamento (UE) 1303/2013. La subvención se concederá en régimen de concu-

rrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia,

igualdad y no discriminación.

No obstante, se aplicarán las siguientes metodologías de costes simplificados en los si-

guientes casos:

• Baremos estándar de costes unitarios para gastos de personal, según el artículo 67.1, letra

b) del citado Reglamento.

• Tanto alzado para gastos de difusión, animación y comunicación, según el artículo 67.1, le-

tra c) del citado Reglamento.

• Tipo fijo para los costes indirectos, según lo establecido en el artículo 68.1, letra b) del cita-

do

BENEFICIARIOS

La ayuda en el marco de esta medida se concederá para fomentar formas de cooperación

entre al menos dos entidades de los sectores agrícola, alimentario y forestal.

Podrán beneficiarse de las ayudas para la implementación de la AEI de agricultura producti-

va y sostenible, los grupos operativos que sean seleccionados por la autoridad competente y

los que cumplan con los requisitos establecidos.

Se considerará como grupo operativo, al grupo de personas físicas o jurídicas idóneas que

se constituyan como tal para resolver un problema concreto o aprovechar una oportunidad

determinada en el marco de los objetivos de la AEI, con la finalidad de desarrollar el proyec-

to necesario a tal fin. Los grupos serán creados por las partes interesadas, entre ellas los

agricultores, los investigadores, los asesores y las empresas del sector agroalimentario, que

sean pertinentes para alcanzar los objetivos de la AEI.
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Podrán ser beneficiarios de esta submedida los agentes de la Unión Europea de los secto-

res agrario, forestal y de la cadena alimentaria, así como otros agentes que contribuyan al

logro de los objetivos y prioridades de la política de desarrollo rural, como las agrupaciones

de productores, las cooperativas y las organizaciones interprofesionales.

COSTES SUBVENCIONABLES

Los siguientes costes relativos a la creación y funcionamiento de los grupos operativos, así

como los relativos al desarrollo de los proyectos, serán susceptibles de optar a la ayuda con-

cedida por esta submedida, según lo dispuesto en el artículo 35 apartado 5 del Reglamento

(UE) nº 1305/2013:

Costes relativos a la creación del Grupo Operativo:
• Los costes de actividades de animación realizadas en la zona de que se trate para hacer

viable un proyecto territorial colectivo o un proyecto que vaya a ser desarrollado por un gru-

po operativo de la AEI en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas, definido en el

artículo 56 Reglamento (UE) nº 1305/2013.

• Costes de organización de cursos de formación y redes entre los miembros.

• Costes derivados de asistencias técnicas.

• Gastos asociados a reuniones.

• Costes de actividades de animación para la captación de nuevos miembros.

• Gastos derivados de estudios previos a la redacción del propio proyecto.

• Gastos derivados de la redacción del proyecto.

• Los costes de los estudios de la zona de que se trate, de los estudios de viabilidad y de la

elaboración de un plan empresarial, incluidos los ensayos.

Costes relativos al funcionamiento del Grupo Operativo y al desarrollo del proyecto
AEI:
• Costes derivados de asistencias técnicas.

• Gastos asociados a reuniones.

• Los costes de funcionamiento de las actividades de cooperación.
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• Los costes de actividades de difusión y comunicación.

• Gastos directamente relacionados con la ejecución del proyecto.

• Los costes derivados del seguimiento y evaluación del proyecto.

• En caso necesario, los costes derivados del alquiler de locales, mobiliario, equipamiento

informático y telemático necesarios para la ejecución del proyecto.

• En caso estrictamente necesario, costes motivados por la adhesión a asociaciones rela-

cionadas con el ámbito de aplicación del proyecto.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

En el diseño de las convocatorias para la selección de grupos operativos con el fin de finan-

ciar su creación y funcionamiento, así como en el diseño de convocatorias para la selección

de proyectos, se tendrán en

cuenta, al menos, los siguientes aspectos, para garantizar el cumplimiento de los objetivos

de la AEI, según lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento (UE) nº 1305/2013:

Creación del grupo operativo:
• El grupo operativo estará compuesto por, al menos, dos entidades con personalidad física

o jurídica diferenciada que no tengan claras dependencias entre sí.

• El grupo operativo deberá presentar documentación vinculante en la que se establezca

claramente los objetivos del grupo y el papel de cada uno de sus miembros dentro de dicho

grupo.

• El grupo operativo deberá establecer y documentar procedimientos internos de trabajo.

Funcionamiento del grupo operativo:
• El grupo operativo deberá presentar una descripción del proyecto innovador que vaya a

desarrollarse, someterse a prueba, adaptarse o aplicarse.

• El grupo operativo deberá presentar una descripción de los resultados previstos y de la

contribución al objetivo de la AEI de potenciar la productividad y la gestión sostenible de los

recursos.

• El proyecto deberá contener acciones sostenibles y que contribuyan a la mitigación del

Cambio Climático.
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• Los acuerdos sobre la cooperación entre los diferentes agentes donde se especifique el

compromiso de las actuaciones de cada uno de ellos y la verificabilidad de las mismas.

Difusión de los resultados del proyecto de la AEI:

• Los resultados del proyecto subvencionado deben difundirse a través de la red de la AEI,

de forma tal que lo que se comunica debe ser material suficiente para uso potencial por los

demás.

• Los resultados del proyecto deben difundirse lo más pronto posible después de la finali-

zación del proyecto. En cualquier caso, el pago final de apoyo no se pagará hasta que el be-

neficiario haya cumplido todas sus obligaciones de difusión.

• La obligación de difundir los resultados no excluye, de modo absoluto, una solicitud de

derechos de propiedad intelectual que surjan del proyecto subvencionado. Sin embargo, el

énfasis de la medida se encuentra en la creación de conocimiento a disposición de todos.

IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA

La intensidad de la ayuda será del 100% del volumen total de los gastos acreditados tanto

para la creación, como para el funcionamiento de los grupos operativos, así como para los

proyectos.

La duración máxima de los proyectos se especificará en las correspondientes convocatorias

y en ningún caso excederá de siete años, ni del plazo de ejecución de este PDR.

La cooperación en virtud de esta medida podrá combinarse con proyectos subvencionados

por fondos de la Unión Europea distintos del FEADER en el mismo territorio, impidiendo la

compensación excesiva como consecuencia de la combinación con otros instrumentos de

ayuda.

Cuando el proyecto desarrollado sea de uno de los tipos amparados por otra medida del

Programa de Desarrollo Rural, se aplicará el importe máximo o el porcentaje de ayuda que

corresponda, pudiendo utilizarse, en su caso, los tipos de costes simplificados determinados

en esa otra medida.

49



Boletín Oficial de Canarias núm. 27

https://sede.gobcan.es/boc

Miércoles 7 de febrero de 20183860

boc-a-2018-027-555

SUBMEDIDA 16.3 - (OTROS) COOPERACIÓN ENTRE PEQUEÑOS OPERADORES
PARA ORGANIZAR PROCESOS DE TRABAJO CONJUNTO Y COMPARTIR
INSTALACIONES Y RECURSOS, ASÍ COMO PARA EL DESARROLLO / LA
COMERCIALIZACIÓN DEL TURISMO

TIPO DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES

Esta submedida persigue fomentar la cooperación entre pequeños operadores que actúan

en zonas rurales, con el fin de organizar procesos de trabajo conjunto, compartiendo instala-

ciones y recursos para desarrollar y comercializar nuevos productos turísticos en el medio

rural. Se incluirán las siguientes operaciones:

• Proyectos que apoyen a los pequeños operadores en las zonas rurales a encontrar eco-

nomías de escala que les permita reducir costes y poder acceder a mercados a los que no

pueden acceder cuando actúan solos.

• Operaciones que potencien actuaciones entre pequeños operadores que impliquen la co-

laboración conjunta para organizar procedimientos de trabajo y compartir recursos, al objeto

de optimizar el desarrollo y/o la comercialización de productos de las zonas rurales.

• Proyectos destinados a resolver los problemas de volumen de la oferta existente con mi-

ras a satisfacer la demanda interna del sector turístico.

• Proyectos que fomenten la cooperación entre pequeños agentes del turismo rural con in-

tereses comunes para optimizar recursos y ofrecer un mejor servicio al cliente.

• Proyectos que potencien el uso de las TIC para dar a conocer al turista en el punto de ori-

gen la oferta agroalimentaria canaria, así como sus bondades y singularidades.

• Proyectos para potenciar la cooperación en el sector primario y su acercamiento al sector

secundario, con el fin de ampliar la oferta de productos agroalimentarios canarios que pue-

dan ser posteriormente ofrecidos al sector turístico.

• La creación de nuevos productos turísticos o el desarrollo de los existentes ligados a pro-

ductos del sector primario: rutas del vino, molinos de gofio, plátanos, industrias transforma-

doras, etc.

• Proyectos que fomenten actuaciones relacionadas con el turismo sostenible, y orientadas

al cuidado del medio ambiente.
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Todas las operaciones deberán contemplar acciones sostenibles y que contribuyan a la miti-

gación del Cambio Climático.

TIPO DE AYUDA

El apoyo a los beneficiarios se realizará, de forma general, mediante subvención a través del

reembolso delos costes elegibles de las operaciones, según lo dispuesto en el artículo 67.1

letra a) del Reglamento (UE) 1303/2013. La subvención se concederá en régimen de concu-

rrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia,

igualdad y no discriminación.

No obstante, se aplicarán las siguientes metodologías de costes simplificados en los si-

guientes casos:

• Baremos estándar de costes unitarios para gastos de personal, según el artículo 67.1, le-

tra b) del citado Reglamento.

• Tanto alzado para gastos de difusión, animación y comunicación, según el artículo 67.1,

letra c) del citado Reglamento.

• Tipo fijo para los costes indirectos, según lo establecido en el artículo 68.1, letra b) del ci-

tado Reglamento

•

BENEFICIARIOS

La ayuda en el marco de esta medida se concederá para fomentar formas de cooperación

entre al menos dos entidades de los sectores agrícola, alimentario y forestal.

Los beneficiarios de la submedida pueden ser los agentes de la Unión Europea de los secto-

res agrario, forestal y de la cadena alimentaria, así como otros agentes que contribuyan al

logro de los objetivos y prioridades de la política de desarrollo rural, como las agrupaciones

de productores, las cooperativas y las organizaciones interprofesionales.

COSTES SUBVENCIONABLES

Los siguientes costes relativos a las formas de cooperación, podrán optar a ayuda en virtud

de esta medida:
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• Los costes de los estudios de la zona de que se trate, de los estudios de viabilidad y de la

elaboración de un plan empresarial, incluidos los ensayos.

• Los costes de actividades de animación realizadas en la zona de que se trate para hacer

viable un proyecto territorial colectivo. Las actividades de animación también podrán consis-

tir en la organización de cursos de formación y redes entre los miembros, y la captación de

nuevos miembros.

• Los costes de funcionamiento de las actividades de cooperación.

• Los costes de actividades de comunicación y difusión.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

En el diseño de las convocatorias para la selección de proyectos, se tendrán en cuenta, al

menos, los siguientes aspectos relativos al contenido de los proyectos:

• Una descripción del proyecto innovador que vaya a desarrollarse, someterse a prueba,

adaptarse o aplicarse.

• Una descripción de los resultados previstos.

• Acuerdos sobre la cooperación entre los diferentes agentes donde se especifique el com-

promiso de las actuaciones de cada uno de ellos y la verificabilidad de las mismas.

• Acciones sostenibles y que contribuyan a la mitigación del Cambio Climático.

IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA

La intensidad de la ayuda será del 100% acreditado.

La duración máxima de los proyectos se especificará en las correspondientes convocatorias

y en ningún caso excederá de siete años, ni del plazo de ejecución de este PDR.

La cooperación en virtud de esta medida podrá combinarse con proyectos subvencionados

por fondos de la Unión Europea distintos del FEADER en el mismo territorio, impidiendo la

compensación excesiva como consecuencia de la combinación con otros instrumentos de

ayuda.

Cuando el proyecto desarrollado sea de uno de los tipos amparados por otra medida del

Programa de Desarrollo Rural, se aplicará el importe máximo o el porcentaje de ayuda que
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corresponda, pudiendo utilizarse, en su caso, los tipos de costes simplificados determinados

en esa otra medida.

SUBMEDIDA 16.4 - APOYO PARA LA COOPERACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL EN-
TRE LOS AGENTES DE LA CADENA DE SUMINISTRO PARA LA CREACIÓN Y EL
DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN CORTAS Y MERCADOS LOCALES Y
PARA ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN EN UN CONTEXTO LOCAL RELACIONADO
CON EL DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN CORTAS Y MERCADOS
LOCALES

TIPO DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES

A través de esta submedida se apoyará la cooperación (horizontal y vertical) entre agentes

de la cadena de  suministro. Los objetivos de esta submedida son: la creación y el desarrollo

de cadenas de distribución cortas y mercados locales y el apoyo a actividades de promoción

en un contexto local que esté relacionado con el desarrollo de cadenas de distribución cor-

tas y mercados locales. Las operaciones que se incluyen en este apartado son:

• Actuaciones en materia de comunicación orientadas a que los clientes potenciales tomen

consciencia de la existencia de las cadenas de distribución cortas de suministro o mercados

locales respetuosos con el medio ambiente o reductores de la huella de carbono, conside-

rando tanto los ya operativos como los que se puedan crear, así como las ventajas de com-

prar a través de estas rutas.

• Fomento de mercados locales como punto de venta de los agricultores y/o fomento de los

puntos de venta de cooperativas agrarias, en colaboración con ONGs u otras entidades.

• Actuaciones que apuesten por la diferenciación y la introducción de los productos elabora-

dos en Canarias en el mercado turístico, manteniendo la identidad y competitividad de la

producción canaria.

Todas las operaciones deberán contemplar acciones sostenibles y que contribuyan a la miti-

gación del Cambio Climático.

TIPO DE AYUDA
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corresponda, pudiendo utilizarse, en su caso, los tipos de costes simplificados determinados

en esa otra medida.

SUBMEDIDA 16.4 - APOYO PARA LA COOPERACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL EN-
TRE LOS AGENTES DE LA CADENA DE SUMINISTRO PARA LA CREACIÓN Y EL
DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN CORTAS Y MERCADOS LOCALES Y
PARA ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN EN UN CONTEXTO LOCAL RELACIONADO
CON EL DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN CORTAS Y MERCADOS
LOCALES

TIPO DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES

A través de esta submedida se apoyará la cooperación (horizontal y vertical) entre agentes

de la cadena de  suministro. Los objetivos de esta submedida son: la creación y el desarrollo

de cadenas de distribución cortas y mercados locales y el apoyo a actividades de promoción

en un contexto local que esté relacionado con el desarrollo de cadenas de distribución cor-

tas y mercados locales. Las operaciones que se incluyen en este apartado son:

• Actuaciones en materia de comunicación orientadas a que los clientes potenciales tomen

consciencia de la existencia de las cadenas de distribución cortas de suministro o mercados

locales respetuosos con el medio ambiente o reductores de la huella de carbono, conside-

rando tanto los ya operativos como los que se puedan crear, así como las ventajas de com-

prar a través de estas rutas.

• Fomento de mercados locales como punto de venta de los agricultores y/o fomento de los

puntos de venta de cooperativas agrarias, en colaboración con ONGs u otras entidades.

• Actuaciones que apuesten por la diferenciación y la introducción de los productos elabora-

dos en Canarias en el mercado turístico, manteniendo la identidad y competitividad de la

producción canaria.

Todas las operaciones deberán contemplar acciones sostenibles y que contribuyan a la miti-

gación del Cambio Climático.

TIPO DE AYUDA
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CON EL DESARROLLO DE CADENAS DE DISTRIBUCIÓN CORTAS Y MERCADOS
LOCALES

TIPO DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES

A través de esta submedida se apoyará la cooperación (horizontal y vertical) entre agentes

de la cadena de  suministro. Los objetivos de esta submedida son: la creación y el desarrollo

de cadenas de distribución cortas y mercados locales y el apoyo a actividades de promoción

en un contexto local que esté relacionado con el desarrollo de cadenas de distribución cor-

tas y mercados locales. Las operaciones que se incluyen en este apartado son:

• Actuaciones en materia de comunicación orientadas a que los clientes potenciales tomen

consciencia de la existencia de las cadenas de distribución cortas de suministro o mercados

locales respetuosos con el medio ambiente o reductores de la huella de carbono, conside-

rando tanto los ya operativos como los que se puedan crear, así como las ventajas de com-

prar a través de estas rutas.

• Fomento de mercados locales como punto de venta de los agricultores y/o fomento de los

puntos de venta de cooperativas agrarias, en colaboración con ONGs u otras entidades.

• Actuaciones que apuesten por la diferenciación y la introducción de los productos elabora-

dos en Canarias en el mercado turístico, manteniendo la identidad y competitividad de la

producción canaria.

Todas las operaciones deberán contemplar acciones sostenibles y que contribuyan a la miti-

gación del Cambio Climático.

TIPO DE AYUDA
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El apoyo a los beneficiarios se realizará, de forma general, mediante subvención a través del

reembolso de los costes elegibles de las operaciones, según lo dispuesto en el artículo 67.1

letra a) del Reglamento (UE) 1303/2013. La subvención se concederá en régimen de concu-

rrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia,

igualdad y no discriminación.

No obstante, se aplicarán las siguientes metodologías de costes simplificados en los si-

guientes casos: 

• Baremos estándar de costes unitarios para gastos de personal, según el artículo 67.1, le-

tra b) del citado Reglamento.

• Tanto alzado para gastos de difusión, animación y comunicación, según el artículo 67.1,

letra c) del citado Reglamento.

• Tipo fijo para los costes indirectos, según lo establecido en el artículo 68.1, letra b) del ci-

tado Reglamento.

BENEFICIARIOS

La ayuda en el marco de esta medida se concederá para fomentar formas de cooperación

entre al menos dos entidades de los sectores agrícola, alimentario y forestal.

Los beneficiarios de la submedida pueden ser los agentes de la Unión Europea de los secto-

res agrario, forestal y de la cadena alimentaria, así como otros agentes que contribuyan al

logro de los objetivos y prioridades de la política de desarrollo rural, como las agrupaciones

de productores, las cooperativas y las organizaciones interprofesionales. En este contexto,

cabe señalar que los beneficiarios de esta medida deberán participar activamente en la ac-

tuación de cooperación para la que se solicita la ayuda.

COSTES SUBVENCIONABLES

Los siguientes costes, relativos a las formas de cooperación, podrán optar a ayuda en virtud

de esta medida:

• Los costes de los estudios de la zona de que se trate, de los estudios de viabilidad y de la

elaboración de un plan empresarial, incluidos los ensayos.
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TIPO DE AYUDA
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• Los costes de actividades de animación realizadas en la zona de que se trate para hacer

viable un proyecto territorial colectivo. Las actividades de animación también podrán consis-

tir en la organización de cursos de formación y redes entre los miembros, y la captación de

nuevos miembros. 

• Los costes de funcionamiento de las actividades de cooperación.

• Los costes de actividades de promoción.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

En el diseño de las convocatorias para la selección de proyectos, se tendrán en cuenta, al

menos, los siguientes aspectos relativos al contenido de los proyectos:

• Una descripción del proyecto que vaya a desarrollarse, someterse a prueba, adaptarse o

aplicarse.

• Acuerdos sobre la cooperación entre los diferentes agentes donde se especifique el com-

promiso de las actuaciones de cada uno de ellos y la verificabilidad de las mismas.

Las características de las cadenas de distribución cortas y mercados locales deben ajustar-

se a lo dispuesto en el artículo 11, apartado 1 y apartado 2 letra b) de Cooperación del Re-

glamento Delegado (UE) 807/2014. En este contexto, debido a la fragmentación del territorio

y a la distribución poblacional de Canarias, se considerarán cadenas de distribución cortas

las que se realicen dentro de cada isla o entre islas, siempre y cuando no intervenga más de

un intermediario entre el productor y el consumidor. Se considera mercado local todo aquel

en que no intervenga ningún intermediario entre el productor y el consumidor, y tanto en el

ámbito municipal como en el insular.

IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA

La intensidad de la ayuda será del 100% acreditado.

La duración máxima de los proyectos se especificará en las correspondientes convocatorias

y en ningún caso excederá de siete años, ni del plazo de ejecución de este PDR.

La cooperación en virtud de esta medida podrá combinarse con proyectos subvencionados

por fondos de la Unión Europea distintos del FEADER en el mismo territorio, impidiendo la
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compensación excesiva como consecuencia de la combinación con otros instrumentos de

ayuda.

Cuando el proyecto desarrollado sea de uno de los tipos amparados por otra medida del

Programa de Desarrollo Rural, se aplicará el importe máximo o el porcentaje de ayuda que

corresponda, pudiendo utilizarse, en su caso, los tipos de costes simplificados determinados

en esa otra medida.

SUBMEDIDA 16.5 - APOYO PARA ACCIONES CONJUNTAS REALIZADAS CON VISTAS
A LA MITIGACIÓN O LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y PARA ENFOQUES
CONJUNTOS CON RESPECTO A PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES Y PRÁCTICAS
MEDIOAMBIENTALES EN CURSO

TIPO DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES

Esta submedida tiene como objetivo apoyar aquellas iniciativas de cooperación medioam-

bientales y de adaptación o mitigación del cambio climático. Incluirá las siguientes operacio-

nes:

• Proyectos de productos y servicios respetuosos con el medio ambiente mediante tecnolo-

gías medioambientales y eco-innovadoras.

• Desarrollo de equipos para el seguimiento de especies en entornos agropecuarios y fo-

restales en colaboración con ONGs y otras entidades del sector.

• Elaboración de planes de gestión o instrumentos equivalentes, valorización de la biomasa

procedente de tratamientos selvícolas y otra biomasa agrícola o forestal, mejora de la verte-

bración y cooperación entre los distintos agentes de la cadena de distribución.

• Proyectos sobre el uso racional de la energía, la descarbonización, el fomento del uso de

energías renovables y de tecnologías energéticas más limpias.

• Actuaciones que fomenten la compra en eco-innovación.

TIPO DE AYUDA
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El apoyo a los beneficiarios se realizará, de forma general, mediante subvención a través del

reembolso de los costes elegibles de las operaciones, según lo dispuesto en el artículo 67.1

letra a) del Reglamento (UE) 1303/2013. La subvención se concederá en régimen de concu-

rrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia,

igualdad y no discriminación.

No obstante, se aplicarán las siguientes metodologías de costes simplificados en los si-

guientes casos:

• Baremos estándar de costes unitarios para gastos de personal, según el artículo 67.1, le-

tra b) del citado Reglamento.

• Tanto alzado para gastos de difusión, animación y comunicación, según el artículo 67.1,

letra c) delcitado Reglamento.

• Tipo fijo para los costes indirectos, según lo establecido en el artículo 68.1, letra b) del ci-

tado Reglamento.

BENEFICIARIOS

La ayuda en el marco de esta medida se concederá para fomentar formas de cooperación

entre al menos dos entidades de los sectores agrícola, alimentario y forestal.

Los beneficiarios de la submedida pueden ser los agentes de la Unión Europea de los secto-

res agrario, forestal y de la cadena alimentaria, así como otros agentes que contribuyan al

logro de los objetivos y prioridades de la política de desarrollo rural, como las agrupaciones

de productores, las cooperativas y las organizaciones interprofesionales y grupos de los sec-

tores agrario, forestal y de la cadena alimentaria.

COSTES SUBVENCIONABLES

Los siguientes costes relativos a las formas de cooperación, podrán optar a ayuda en virtud

de esta submedida:

• Los costes de los estudios de la zona de que se trate, de los estudios de viabilidad y de la

elaboración de un plan empresarial, incluidos los ensayos.

• Los costes de actividades de animación realizadas en la zona de que se trate para hacer

viable un proyecto territorial colectivo. Las actividades de animación también podrán consis-
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SUBMEDIDA 16.5 - APOYO PARA ACCIONES CONJUNTAS REALIZADAS CON VISTAS
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TIPO DE AYUDA
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tir en la organización de cursos de formación y redes entre los miembros, y la captación de

nuevos miembros.

• Los costes de funcionamiento de las actividades de cooperación.

• Los costes inherentes y necesarios para la realización de los proyectos.

• Los costes de actividades de comunicación y difusión.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

En el diseño de las convocatorias para la selección de proyectos, se tendrán en cuenta, al

menos, los siguientes aspectos:

Entidades beneficiarias:
• Establecerán procedimientos internos o un reglamento que garanticen la transparencia en

su funcionamiento y toma de decisiones y eviten situaciones de conflicto de intereses.

Proyectos:
• Los proyectos que se presenten deben contener:

o Una descripción del proyecto innovador que vaya a desarrollarse, someterse a prueba,

adaptarse o aplicarse.

o Una descripción de los resultados previstos para potenciar la productividad y la gestión

sostenible de los recursos.

o Los acuerdos sobre la cooperación entre los diferentes agentes donde se especifique el

compromiso de las actuaciones de cada uno de ellos y la verificabilidad de las mismas.

o Acciones sostenibles y que contribuyan a la mitigación del Cambio Climático.

• Los proyectos de cooperación no serán elegibles de haberse iniciado antes de la presenta-

ción de la solicitud.

IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA

La intensidad de la ayuda será del 100% acreditado.

La duración máxima de los proyectos se especificará en las correspondientes convocatorias

y en ningún caso excederá de siete años, ni del plazo de ejecución de este PDR.
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La cooperación en virtud de esta medida podrá combinarse con proyectos subvencionados

por fondos de la Unión Europea distintos del FEADER en el mismo territorio, impidiendo la

compensación excesiva como consecuencia de la combinación con otros instrumentos de

ayuda.

Cuando el proyecto desarrollado sea de uno de los tipos amparados por otra medida del

Programa de Desarrollo Rural, se aplicará el importe máximo o el porcentaje de ayuda que

corresponda, pudiendo utilizarse, en su caso, los tipos de costes simplificados determinados

en esa otra medida.
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MEDIDA 19 - APOYO PARA EL DESARROLLO LOCAL DE LEADER (DLP, DESARRO-
LLO LOCAL PARTICIPATIVO) (ART. 35 DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013)

BASE JURÍDICA

En el desarrollo de esta medida se atiene a lo dispuesto en los siguientes referentes norma-

tivos:

• Artículos 42-44 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

• Art. 32-35 del Reglamento (UE) nº 1303/2013.

• Anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) Nº 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de

2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) Nº

1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a

través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

• Medida 19 del Marco Nacional de Desarrollo Rural.

SUBMEDIDA 19.1 - AYUDA PREPARATORIA

TIPO DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES
Esta submedida está dirigida a lograr una adecuada preparación de las futuras Estrategias

de Desarrollo Local (EDL) en el territorio elegible del Programa de Desarrollo Rural en Cana-

rias.

Mediante esta operación se financiarán los costes de la Ayuda Preparatoria, consistentes en

la creación de capacidades, la formación y el establecimiento de redes con miras a la prepa-

ración y puesta en práctica de una estrategia de desarrollo local participativo. Esta ayuda

preparatoria está prevista en el artículo 35.1 letra

a) del Reglamento (CE) 1303/2013.

TIPO DE AYUDA
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El apoyo a los beneficiarios se realizará mediante subvención, a través del reembolso de los

costes elegibles de la operación en que se haya efectivamente incurrido y hayan sido real-

mente abonados.

BENEFICIARIOS

Podrán ser beneficiarios de esta submedida las organizaciones preseleccionadas como can-

didatas a Grupo de Acción Local (GAL).

COSTES SUBVENCIONABLES

Los gastos subvencionables en esta submedida, procedentes del artículo 35.1 letra a) del

Reglamento (CE) 1303/2013, son los siguientes:

• Acciones de formación para las partes interesadas.

• Estudios relativos a la zona en cuestión.

• Costes relacionados con la elaboración de la estrategia de desarrollo local participativo,

incluidos los costes de asesoramiento y costes para acciones relacionadas con las consultas

a las partes interesadas a efectos de la preparación de la estrategia.

• Costes administrativos (costes de funcionamiento y de personal) de una organización que

solicita ayuda preparatoria durante la fase de preparación.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

Las condiciones precisas que tendrán que cumplir las organizaciones que aspiren a recibir la

Ayuda

Preparatoria serán adecuadamente descritas en la convocatoria de selección de candidatos

a GAL.

En términos de composición, para poder concurrir a la selección de organizaciones candida-

tas para preparar una estrategia de desarrollo local 2014-2020, las organizaciones deben

cumplir las siguientes condiciones:

61

El apoyo a los beneficiarios se realizará mediante subvención, a través del reembolso de los

costes elegibles de la operación en que se haya efectivamente incurrido y hayan sido real-

mente abonados.

BENEFICIARIOS

Podrán ser beneficiarios de esta submedida las organizaciones preseleccionadas como can-

didatas a Grupo de Acción Local (GAL).

COSTES SUBVENCIONABLES

Los gastos subvencionables en esta submedida, procedentes del artículo 35.1 letra a) del

Reglamento (CE) 1303/2013, son los siguientes:

• Acciones de formación para las partes interesadas.

• Estudios relativos a la zona en cuestión.

• Costes relacionados con la elaboración de la estrategia de desarrollo local participativo,

incluidos los costes de asesoramiento y costes para acciones relacionadas con las consultas

a las partes interesadas a efectos de la preparación de la estrategia.

• Costes administrativos (costes de funcionamiento y de personal) de una organización que

solicita ayuda preparatoria durante la fase de preparación.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

Las condiciones precisas que tendrán que cumplir las organizaciones que aspiren a recibir la

Ayuda

Preparatoria serán adecuadamente descritas en la convocatoria de selección de candidatos

a GAL.

En términos de composición, para poder concurrir a la selección de organizaciones candida-

tas para preparar una estrategia de desarrollo local 2014-2020, las organizaciones deben

cumplir las siguientes condiciones:
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MEDIDA 19 - APOYO PARA EL DESARROLLO LOCAL DE LEADER (DLP, DESARRO-
LLO LOCAL PARTICIPATIVO) (ART. 35 DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013)

BASE JURÍDICA

En el desarrollo de esta medida se atiene a lo dispuesto en los siguientes referentes norma-

tivos:

• Artículos 42-44 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

• Art. 32-35 del Reglamento (UE) nº 1303/2013.

• Anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) Nº 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de

2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) Nº

1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a

través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

• Medida 19 del Marco Nacional de Desarrollo Rural.

SUBMEDIDA 19.1 - AYUDA PREPARATORIA

TIPO DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES
Esta submedida está dirigida a lograr una adecuada preparación de las futuras Estrategias

de Desarrollo Local (EDL) en el territorio elegible del Programa de Desarrollo Rural en Cana-

rias.

Mediante esta operación se financiarán los costes de la Ayuda Preparatoria, consistentes en

la creación de capacidades, la formación y el establecimiento de redes con miras a la prepa-

ración y puesta en práctica de una estrategia de desarrollo local participativo. Esta ayuda

preparatoria está prevista en el artículo 35.1 letra

a) del Reglamento (CE) 1303/2013.

TIPO DE AYUDA
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• Tener personalidad jurídica pública o privada, sin ánimo de lucro, y estar constituidas an-

tes de finalizar el plazo de solicitudes.

• Disponer de un equipo técnico con formación cualificada y experiencia en la gestión de

Estrategias de Desarrollo Local, que garantice su capacidad para definirla y aplicarla en la

zona, con un enfoque participativo, ascendente, multisectorial, interactivo, innovador, coope-

rante y generador de empleo.

IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA

La intensidad de esta ayuda será del 100%.

SUBMEDIDA 19.2 - APOYO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES CONFOR-
ME A LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO

TIPO DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES

Las operaciones financiadas irán destinadas a conseguir los siguientes objetivos:

• Aumentar la competitividad y el crecimiento.

• Mejorar el nivel de vida de los habitantes del medio rural.

• Favorecer la ocupación sostenible del territorio, con especial atención a los jóvenes y las

mujeres, así como a los colectivos de inmigrantes y personas con discapacidad.

• Diversificar la economía rural mediante el apoyo a las PYMEs, al emprendimiento y la in-

novación.

• Potenciar la gobernanza local y la animación social.

• Garantizar la sostenibilidad de la actividad en el medio rural, mediante la utilización ade-

cuada de los recursos naturales.

• Contribuir a mitigar los efectos del cambio climático en su zona de actuación.

TIPO DE AYUDA
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El apoyo a los beneficiarios se realizará mediante subvención, a través del reembolso de los

costes elegibles de la operación en que se haya efectivamente incurrido y hayan sido real-

mente abonados, conforme a lo establecido en el artículo 67.1. letra a) del Reglamento

1303/2013.

En el caso de que los propios grupos no sean los beneficiarios, se realizará previamente una

concesión en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de publici-

dad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

BENEFICIARIOS

Los propios Grupos de Acción Local y todos aquellos promotores de operaciones interesa-

dos en llevar a cabo inversiones o actuaciones en los territorios de aplicación de las estrate-

gias de desarrollo local que contribuyan a alcanzar los objetivos de las mismas.

Los Grupos de Acción Local deberán tener personalidad jurídica pública o privada, sin ánimo

de lucro, y estar constituidas antes de finalizar el plazo de solicitudes. Las personas jurídico-

privadas deben estar constituidas al amparo de la Ley Orgánica 1/2002 o normativa equiva-

lente de la Comunidad Autónoma de Canarias.

COSTES SUBVENCIONABLES

El apoyo a LEADER se referirá a los siguientes elementos, según lo establecido en el artícu-

lo 35 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 que establece las disposiciones comunes para to-

dos los fondos en el periodo de programación 2014-2020:

• Puesta en marcha de las operaciones en la estrategia de desarrollo local participativo.

• Costes de explotación vinculados a la gestión de la aplicación y animación de la estrategia

de desarrollo local participativo consistente en los costes operativos, gastos de personal,

gastos de formación, costes vinculados a las relaciones públicas, los costes financieros, así

como los costes relacionados con el seguimiento y la evaluación de la estrategia que se

hace referencia en el artículo.

Así, en principio, los proyectos podrían incluir todos los tipos de acciones subvencionables

en el marco del FEADER, siempre y cuando estén en consonancia con los objetivos de LEA-

DER definidos en el PDR y en la estrategia de desarrollo local.
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• Tener personalidad jurídica pública o privada, sin ánimo de lucro, y estar constituidas an-

tes de finalizar el plazo de solicitudes.

• Disponer de un equipo técnico con formación cualificada y experiencia en la gestión de

Estrategias de Desarrollo Local, que garantice su capacidad para definirla y aplicarla en la

zona, con un enfoque participativo, ascendente, multisectorial, interactivo, innovador, coope-

rante y generador de empleo.

IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA

La intensidad de esta ayuda será del 100%.

SUBMEDIDA 19.2 - APOYO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES CONFOR-
ME A LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO

TIPO DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES

Las operaciones financiadas irán destinadas a conseguir los siguientes objetivos:

• Aumentar la competitividad y el crecimiento.

• Mejorar el nivel de vida de los habitantes del medio rural.

• Favorecer la ocupación sostenible del territorio, con especial atención a los jóvenes y las

mujeres, así como a los colectivos de inmigrantes y personas con discapacidad.
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• Potenciar la gobernanza local y la animación social.

• Garantizar la sostenibilidad de la actividad en el medio rural, mediante la utilización ade-

cuada de los recursos naturales.

• Contribuir a mitigar los efectos del cambio climático en su zona de actuación.

TIPO DE AYUDA
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Se tendrá en cuenta también lo dispuesto en la normativa nacional que se establezca en re-

lación con este tipo de actuaciones.

Las ayudas podrán referirse a gastos efectivamente incurridos y deben corresponder a pa-

gos realizados por los beneficiarios de las operaciones.

La justificación documental de las inversiones o gastos realizados se podrán acreditar me-

diante facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio equivalente, junto con

los documentos que aseguren la efectividad del pago. A estos efectos se entenderá por do-

cumento contable de valor probatorio equivalente todo documento presentado para justificar,

cuando no sea posible la emisión de factura, que la anotación contable ofrece una imagen

fiel de la realidad.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

Teniendo en cuenta la normativa que sea de aplicación a la estrategia de desarrollo local,

serán los propios Grupos encargados de la aplicación de las mismas los que establezcan las

condiciones que deben cumplir los proyectos, teniendo en cuenta lo dispuesto en su estrate-

gia de desarrollo local.

Los proyectos a financiar por cada Grupo de Acción Local serán seleccionados por sus pro-

pios Órganos de Decisión, respetando los distintos Regímenes de Ayuda que le sean de

aplicación, toda la normativa que les afecte y sus propios procedimientos de gestión.

Una vez que se reciban en el Grupo de Acción Local las solicitudes efectuadas por los posi-

bles promotores de los proyectos, la gerencia del Grupo analizará las mismas y la documen-

tación que las acompaña para comprobar si contienen la información necesaria y se ade-

cuan a la estrategia del Grupo y levantará el correspondiente acta de no inicio.

La Autoridad de Gestión emitirá dictamen previo de subvencionabilidad de cada uno de los

proyectos que se hayan solicitado en la convocatoria.

Comprobados estos extremos, y sólo para aquellos proyectos que hayan recibido informe de

subvencionabilidad favorable por parte de la Autoridad de Gestión, se elevará la correspon-

diente propuesta de resolución al Órgano de Decisión, que será quien dicte la resolución

que proceda.

IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA

64



Boletín Oficial de Canarias núm. 27

https://sede.gobcan.es/boc

Miércoles 7 de febrero de 20183875

boc-a-2018-027-555

La intensidad de esta ayuda será del 50%.

Las subvenciones a los proyectos productivos no podrán superar los porcentajes estableci-

dos en las siguientes disposiciones:

• Mapa de ayudas regionales, de acuerdo con las Directrices sobre las ayudas estatales de

finalidad regional para 2014-2020, C(2013)3769 final.

• Directrices de la Unión Europea de Ayudas Estatales para los sectores agrícola, forestal y

de zonas rurales 2014-2020.

• Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión, por el que se declaran determinadas cate-

gorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el

mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de

la UE y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1857/2006 de la Comisión.

• Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión de 18 de diciembre, C(2013) 9256, por el

que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado.

• En caso de aplicar el régimen de minimis, los porcentajes de intensidad de la ayuda por

proyecto de inversión respetarán lo establecido por:

• Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación

de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas

de minimis.

• Reglamento (UE) 1408/2013, de 5 de agosto, relativo a la aplicación de los artículos 107

y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el

sector agrícola.

SUBMEDIDA 19.3 - PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE CO-
OPERACIÓN DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL

TIPO DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES

La cooperación LEADER debe contemplarse obligatoriamente en los PDR y es optativa para

los Grupos.

Los proyectos de cooperación se podrán incluir:
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IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA
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• En la estrategia del GAL, en cuyo caso la cooperación se presupuestará en cada estrate-

gia, o

• Se podrán convocar por la Autoridad de gestión del Programa de Desarrollo Rural, en

cuyo caso el presupuesto para cooperación se gestionará por la autoridad competente.

a) La cooperación incluida en las EDL seguirá las siguientes pautas de procedimiento:

• Los GAL que se propongan realizar un proyecto de cooperación como coordinadores de-

berán buscar los socios participantes, de acuerdo con el artículo 44.2 del Reglamento (UE)

1305/2013 y elaborar una solicitud en la que conste al menos la descripción del proyecto,

objetivos, actuaciones previstas, plazo de ejecución presupuesto aproximado y financiación

del proyecto. La solicitud así completada se remitirá a la Autoridad de Gestión para su apro-

bación previa.

• Los proyectos previamente aprobados por la Autoridad de Gestión del grupo coordinador,

se remitirán a los GAL participantes, que a su vez solicitarán la aprobación de sus Autorida-

des de Gestión respectivas.

• La documentación final con las conformidades de las Autoridades de Gestión, será remiti-

da por el grupo coordinador a su Autoridad de Gestión para la aprobación final.

• Para la realización del proyecto de cooperación, cada GAL asume sus propios gastos, y

los gastos comunes se distribuyen entre los socios participantes como determine el proyec-

to.

En la cooperación transnacional se aplicará, en la medida de lo posible, el procedimiento an-

terior, procurando la coordinación de las Autoridades de Gestión participantes.

Las Autoridades de Gestión de los grupos coordinadores en los proyectos interregionales y

transnacionales, comunicarán a la Autoridad de Gestión de la Red Rural Nacional la aproba-

ción de los proyectos.

b) En el caso de que la Autoridad de Gestión convoque proyectos de cooperación, se harán

públicos los procedimientos administrativos nacionales o regionales respecto a la selección

de los proyectos de cooperación transnacional y una lista de los gastos subvencionables a

más tardar dos años a contar desde la fecha de aprobación de sus programas de desarrollo

rural.

TIPO DE AYUDA
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El apoyo a los beneficiarios se realizará mediante subvención, a través del reembolso de los

costes elegibles de la operación en que se haya efectivamente incurrido y hayan sido real-

mente abonados, conforme a lo establecido en el artículo 67.1. letra a) del Reglamento

1303/2013.

En el caso de que los propios grupos no sean los beneficiarios, se realizará previamente una

concesión en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de publici-

dad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

BENEFICIARIOS

Los Grupos de Acción Local, que deberán tener personalidad jurídica pública o privada, sin

ánimo de lucro, y estar constituidas antes de finalizar el plazo de solicitudes. Las personas

jurídico-privadas deben estar constituidas al amparo de la Ley Orgánica 1/2002 o normativa

equivalente de la Comunidad Autónoma de Canarias.

COSTES SUBVENCIONABLES

El apoyo a LEADER se referirá a los siguientes elementos, según lo establecido en el artícu-

lo 35 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 que establece las disposiciones comunes para to-

dos los fondos en el periodo de programación 2014-2020:

• Preparación y ejecución de actividades de cooperación de los GAL.

• Costes de explotación vinculados a la gestión de la aplicación y animación de la estrategia

de desarrollo local participativo consistente en los costes operativos, gastos de personal,

gastos de formación, costes vinculados a las relaciones públicas, los costes financieros, así

como los costes relacionados con el seguimiento y la evaluación de la estrategia que se

hace referencia en el artículo.

Así, en principio, los proyectos podrían incluir todos los tipos de acciones subvencionables

en el marco de los Fondos, siempre y cuando estén en consonancia con los objetivos de

LEADER definidos en el PDR y en la estrategia de desarrollo local.
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objetivos, actuaciones previstas, plazo de ejecución presupuesto aproximado y financiación

del proyecto. La solicitud así completada se remitirá a la Autoridad de Gestión para su apro-

bación previa.

• Los proyectos previamente aprobados por la Autoridad de Gestión del grupo coordinador,

se remitirán a los GAL participantes, que a su vez solicitarán la aprobación de sus Autorida-

des de Gestión respectivas.

• La documentación final con las conformidades de las Autoridades de Gestión, será remiti-

da por el grupo coordinador a su Autoridad de Gestión para la aprobación final.

• Para la realización del proyecto de cooperación, cada GAL asume sus propios gastos, y

los gastos comunes se distribuyen entre los socios participantes como determine el proyec-

to.

En la cooperación transnacional se aplicará, en la medida de lo posible, el procedimiento an-

terior, procurando la coordinación de las Autoridades de Gestión participantes.

Las Autoridades de Gestión de los grupos coordinadores en los proyectos interregionales y

transnacionales, comunicarán a la Autoridad de Gestión de la Red Rural Nacional la aproba-

ción de los proyectos.

b) En el caso de que la Autoridad de Gestión convoque proyectos de cooperación, se harán

públicos los procedimientos administrativos nacionales o regionales respecto a la selección

de los proyectos de cooperación transnacional y una lista de los gastos subvencionables a

más tardar dos años a contar desde la fecha de aprobación de sus programas de desarrollo

rural.

TIPO DE AYUDA
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Los proyectos de cooperación y los gastos incluidos en los mismos, serán seleccionados por

los Grupos de Acción Local y deberán dirigirse a actuaciones relacionadas con aquellos as-

pectos que el Grupo haya incluido dentro de su estrategia de desarrollo local.

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD

Los proyectos de cooperación serán seleccionados por los Grupos de Acción Local de Ca-

narias, y deberán dirigirse a actuaciones relacionadas con aquellos aspectos que hayan in-

cluido dentro de su estrategia de desarrollo local, debiendo participar en el mismo al menos

dos grupos.

Los compromisos a cumplir por parte del GAL correspondiente son:

• Llevar a cabo y ajustarse al proyecto en el periodo señalado.

• Justificar los gastos relacionados con el proyecto para la recepción de los fondos comuni-

tarios.

• Cumplir las normas comunitarias aplicables al proyecto de que se trate.

La Autoridad de Gestión emitirá dictamen previo de subvencionabilidad de cada uno de los

proyectos.

IMPORTES (APLICABLES) Y PORCENTAJES DE AYUDA

La intensidad de esta ayuda será del 100%.

No obstante, las subvenciones a los proyectos productivos no podrán superar los porcenta-

jes establecidos en las siguientes disposiciones:

• Mapa de ayudas regionales, de acuerdo con las Directrices sobre las ayudas estatales de

finalidad regional para 2014-2020, C (2013) 3769 final.

• Directrices de la Unión Europea de Ayudas Estatales para los sectores agrícola, forestal y

de zonas rurales 2014-2020.

• Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión, por el que se declaran determinadas cate-

gorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el

mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de

la UE y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1857/2006 de la Comisión.
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• Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión de 18 de diciembre, C(2013) 9256, por el

que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado.

En caso de aplicar el régimen de minimis, los porcentajes de intensidad de la ayuda por pro-

yecto de inversión respetarán lo establecido por:

• Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación

de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas

de minimis.

• Reglamento (UE) 1408/2013, de 5 de agosto, relativo a la aplicación de los artículos 107

y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el

sector agrícola.
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